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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúas! en 
©Ha Corte si n novedad en su importante salud;

MINISTERIO DI GRACIA Y JUSTICIA.

i R E A L E S  DECRETOS.
Vengo en trasladar á La plaza- de Magistrado de la 

Audiencia territorial de Cáceres, vaeantt¡por fallecimiento 
de D. Domingo Caracuel, á D. Andrés-González Marrón, 
que sirve igual cargo en la de Valladolid.

Dado en PalaMo á diez de Enero- de m di ochocientos 
ochenta y cuatro................................. ..

: [ ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ' ~ —

A itr e lia n o  I i i n a m  i l iv a » .

De conformidad coa lo preveniio, en e l ark 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Podes*■ Jb ü ( nal, en relación 
con el i.° del Real decreto de 7 d a lM tn a l,

Vengo en promover á la pkzA - d© Magistrado de la 
Audiencia territorial de Vallddolid^va^anl ,e por traslación 
de D. Andrés González Marrón, á D L t e  é Campoamor y 
Portal, Secretario dé Sala y Relator ha sido de las dé* 
Madrid y la Coruña y en la actualidad Secretario de go 
bierno de esta última A u t o

Dado en Palacio á diez do Enere* de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. T .  ̂ t r

ALFONSO. -
El Ministro de Gracia y Justicia, ■

^ u r e l ia n o  t in a r e s
Méritos y  servicios de.D. José: fJampoúmor y Portal.

Sé lú expidió el título c» Abogg/ jo  en 8 de Agosto de 1864, 
habiendo ejercido la profesión en 3i * Goruña desde 1.* de Octu
bre del expresado año haata 9 de ¥ ’ebrero de 1865.

Ha sido Relator sust!Auto de ti a Audiencia dé la Coruña por 
nombramiento de su Sala de gch ierno desde 41 de Febrero de 
«86o hasta$7 de Julio le i 868, jy  en dicha fecha se le habilitó 
para ejercer interinamente edt s cargo por Mtecimiento del 
propietario, qbe eirviófhasta la^íecha siguiente.

En 14 de Noviembre de 186P> fué nombrado, previa oposición 
y por ocupsr el primer lugar en la propuesta, Relator de la 
Audiencia de la Coruña, de «cuyo cargo tomó posesión en 19 
del mismo mes.

ie. 1816̂  acudiendo A ̂ us deseos, fué nom
brado Secreíarió deSala de la ée lo criminal de la Audienda 
de Madrid^tbmó posesión en Wt de Agosto sigdien té. '

Bm 48 de Ssticinbr^ dfe 1876, también A  sus deseos* Tir 
trasladado de Sacré^ár^ de ^^iernio á la Audiencia. de? la 
CdWii &, posesionandcséren M WOetubre iumedia^ - .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  

,REAL DECRETO
?  ̂A propuesta del Ministro de la Guerra, 
* • Vengo m  aprobar el ádjuntor regíame ato dé divises 
jnilitares para el Ejército.

Dado en Palacio a sieté de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, - " >
^  V .  . ■*" ,  ALFGN£Q*

El Ministro de ia Guerra,
J o s é L o p e z  S)amí&giie%

REGLAMENTODE DIVISAS MILITARES PARA EL EJÉRCITO.

Artículo 1.* Los Capitanes Generales de Ejército seguirán 
usando como distintivo de su alta jerarquía la serreta y tres 
entorchados de oro en la bocamanga de la levita, de la misma 
forma y dimensiones que marea el reglamento de uniformidad 
para el Estado Mayor general de 30 de Diciembre de 1881, y 
uno y trts pasadores en ia faja. Para campaña, marchas y ejer
cicios llevaran los tres entorchados solamente en el kepis, ros 
y en la Lja.

Art. £.* Lrs Tenientes Generales, Mariscales de Campo y 
Brigadieres llevarán una serreta y un entorchado de oro en la 
bccamancé y otro en la faja, como emblema propio del gene
ralato, distinguiéndose ent e sí por medio dé estrenas dé oro 
de cuatro puntas y cuatro florones, cok cadas debajo del en
torchado en esta forma: tres es trallas él Teniente G enera!, dos 
e! Mariscal de Campo y una el-Brigadier. En campaña, mar
chas y ejercicios llevarán el entorchado, en et kepis, ros yen 
la faja.

Art. 3.* Los Oficiales Generales sólo podrán usar de gala el 
traje prevenido en el reglamento de 30 ds Diciembre de 1881, 
con fas modiñcjciones que se introducen en el actual. Unica
mente en el ea&o particular de vestir el uniforme completo 
del cuerpo ó regimiento que hayan mandado, y sólo en el traje 
de diario (je éste, podrán usar en virtud del derecho que ten
ga» declarado loé tres galones de Coróne! con'láé esturellas déi 
empleo que ejerzan.

Art. 4* Los Coroneles usarán en la bocamanga, como hasta, 
P^^ttrtrés galones de-dnoo^hiios-cmi intervalo dé des inílíme

l o s  y tres estrellas de ocho puntas debajo de los galones, de
biendo ser de oro ó plata según los cabos del uniforme. Los Te
nientes Coro celes llevarán en igual forma des galones y dos 
estrellas de iá misma clase y u» galón y una estrella los Co
mandantes.

Árt. 5,* Los Capitanes se distinguirán por trencillas colo
cadas en la bocamanga con intervalos do cinco milímetros y 
tres estrellas dé cuatro puntas debajo da aquéllas, de ofo ó 
plata según los cabos del uniforme. Los Teniente* usarán dos 
trencillas y dos estrellas colocadas en igual forma, y los Alfé 
reces una trencilla y una estrella.

Loa alumnos de las Academias militares llevarán como dis
tintivo úna trencilla sin ninguna estrella.

Art. 6 * Los sargentos primeros so distinguirá» por trea 
galoneado estambre encarnado en la bocamanga y tres eRre* 
lias de cuatro puntas, también de estambre encarnado, por 
debajo de los galones.

Los sargentosseguniosSievarán dos galones y dos estrellas 
de ia misma clase que los primeros, un galón y una estrella 
los cabos primeros, y un galón sólo los cabos segundos.

Art. 7.* Para que las anteriores divisas guarden la debida 
armonía .en toda* las armas é institutos, las bocamangas en 
todos íes cuerpo? q ae los constiiuyén Serán rectas.

Art. 8.* En ios insiitutos que usan la bocamanga encarnada 
ó graneé Laa Livisas de la ctee de tropa serán azules.

Art. 9.* Rn los capotes de abrigo so llevarán la? respectivas 
divisas únicamente en tas bocamangas, y en los cuerpos que 
usen capCita ó esclavina se fijarán en el cucl’o con las corres- 
pondien'tes estrellas.

Art. 40. Las divisas en el ros se llevarán de una manera 
igual en todos los emple s. El entorcha lo, galones ó trencillas 
con'que cada empleo sq distingue irán en la parte inferior, 
coir ¿a se llevan en el knpL, ros; y ¡as estrellas, entre ia presilla 
y 'escarapela que, ademas Uc una corona, llevarán en su frente; 
& jlocándose en el centro y sebre la pres lia cuando sea una 
'¿ola, en línea horizontal y fqaid'ht iníes cuando sean dos, y 
formando un iriái gulo cuando sean tres.

Art. 11. Las divisas en los cuerpos auxiliares serán en to
d o s  semejantes á las del Ejército, sin más deferencia que las 
siguientes: el entorchado délos asimilados á la clase de Griie- 
ral será el mismo; perci con la serreta de plata y las estrellas 
también iguaks, ron el florón de plata: los galones de los Lfes 
serán sustituidos p:r serretas de oro ó plata.

Las trencilles de los Oficiales serán también de serrata, lo 
mismo que los galones de estambre tíe las c’ases de tropa.

Art. 1?. Debiendo significar las estrellas la efectividad de 
los empleos, ios qde tuvieren gradó superior, y mientras estes 
gubaist»», lo marcarán usando las trencillas ó galones corres
pondientes al empleo de que estuvieren graduados.

Art. 13. Los Jefes y Oficiales de los cuerpos especiales usa
rán las divisas correspondientes á los grados y empleos perso 
nales que tuviere», con excepción del ros, én el que sólo lleva
rán la efectividad ae su empleo en et cuerpol representada por 
las estrellas, galones y treacillas con que este empleo se 
distinga.

Art. 44. Se fija el término de tremeses en la Península é 
islas adyacentes para llevar á efectp .éstas dispcsicior es; por el 
Ministerio de la Guerra se circulárén opórtúnamante los dise
ños necesarios.

Madrid 7 de Enero de i88¿.=*Aprob*do por S. M .=
José López Domínguez.

MINISTERIO DE FOMENTO 

r e a l e s  d e c r e t o s .
Véngo en admitir la renuncia que del cargo de Conse

jero de Instrucción pública me ha presentado D. Benito 
Isbert y Cuyás; quedando muy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
fíl Ministro de Fomento,

A n g e l C a n  &jni y  F e ru á u d e z  d e  C órd ova .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Felipe Sánchez Román, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Derecho, 

Yengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 
como comprendido en el art. 3.°, párrafo último, del de
creto de 12 de Junio de 187í.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.
_  ALFONSO.
' : - 1 El Ministro de Fomento,
A n g e l C a r v a ja l  y  F e rn á n d e z  d e  C órd ov a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley reformando laS 
hipotecarias de Puerto Rico y Cuba de 6 de Diciembre 
de 1878 y 16 de Mayo de 1879. ’ ‘

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de Ultramar,

E sta n is la o  S n á rcx  In c lá n .
\ A LAS CORTES.

La ley hipotecaria, á la que cuadraría mejor una de
nominación más,, general y extensa, puesto que no sólo 
regula el derecho de hipoteca, sino todos los reales, vá 
implantándose en las provincias de Cuba y Puerto Rico 
con notoria facilidad.

No se han suscitado afortunadamente en Ultramar, al 
menos con la fuerza con que aquí lo fueron, aquellas difi
cultades que en los años de 1863 y p'roximo's siguientes 
pusieron la reforma hipotecaria en malos trances; van 
superándose las que han surgido, evitándose escollos y 
creando hábitos; pero por esta misma causa y par§ dar 
satisfacción á legítimas aspiraciones que no siempre "de 
una vez pueden obtenerla, debe el Gobierno concentraran 
atención sobre el asunto, é impulsar firme, pero.pruden
temente, el progreso hipotecario, á fin de que la benefi
ciosa institución del Registro de la propiedad se engran
dezca y prospere. V s  j

Con ánimo resuelto de cumplir este deber; convencido 
de que es útil reformar en algunos puntos y amplisr en 
otros las leyes hipotecarias que rigen, en las Antillas, y  
con el propósito de traer en su dia á la Representacion 
nacional un cuerpo da doctrina más extenso, el Ministro 
que suscribe ha reunido en el presente proyecto diferentes 
disposiciones que, ó por más urgente? ó por más realiza
bles de momento, considera, conveniente adelantar. ■ .

Varias de ellas son aplicación del derecho hipotecario 
establecido para la Península en,los últimos años; otraS 
envuelven novedad, fundadas siempre en larga medita
ción, y en lo que aconséja la experiencia hasta hoy ob
tenida. . . . , ,

Refiérese la primera de estas innovaciones al acto 
también primero que el Registro realiza respecto de cada 
documento; el asiento ,de presentación. Es ya irecuente, 
porque la garantía-de la inscripción va estimándose en lo 
que vale, que elqU&^esea adquirir un inmueble ó pres.- 
tar sobre el mismo; solicite, previamente del Registro una
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certificación de los gravámenes que puedan afectarle, y arregle su proceder á lo que de la certificación resulte. Ko es esta, sin embargo, una garantía suficiente ni completa, porque con posterioridad á su expedición pueden imponerse nuevas cargas á la finca, é inscribirse antes que el contrato para cuya preparación se pidió el certificado. En el deseo de obviar este riesgo, algunos prestamistas ó compradores exigen, después de otorgarse las escrituras y antes de realizar la entrega de los fondos, otra certificación haciendo constar que en el tiempo desde que se ex pidió la anterior hasta inscribirse la escritura, no se han impuesto nuevos gravámenes que deban tener preferencia.Este medio, costoso y dilatorio, pero único en el estado actual de la legislación, no es el que se propone para que tome carta de naturaleza en las leyes hipotecarias ultramarinas, sino otro sencillo y expedito, que consiste en que se extienda en el libro Diario un asiento de presentación sobre la finca ó fincas que se pretenda hacer objeto del contrato, asiento que subsistirá en vigor durante el término de 30 días. Si dentro de este plazo se presenta documento fehaciente de haberse efectuado la referida convención, el asiento, de provisional que era se convertirá en definitivo, y continuará en vigor por otro término igual de 30 días, á contar desde la presentación del título, de conformidad á lo que está prevenido en el art. £5 de am

bas leyes.
El indicado asiento provisional nunca podrá extenderse sino de consentimiento expreso del dueño de los inmuebles; se practicará en virtud de acta notarial, ó bien de simple solicitud al Registrador, donde consten las circunstancias exigidas, y será cancelado de oficio si trascurren 30 días hábiles sin que se presente el documento de que es preparatorio. También se cancelará por desistimiento de su propósito de contratar en los que lo obtuvieron, el cual se hará constar al Registrador en las mismas formas de acta notarial ó de solicitud firmada por los interesados.Por este medio fácil y económico, puesto que puede reducirse su trámite á la presentación de una breve instancia, se previene la imposición fraudulenta de gravámenes sin coartar, antes bien ampliando con una forma nueva- las facultades del propietario, cuyo consentimiento será siempre indispensable para obtener el asiento provisional y su cancelación una vez extendido.

Otra de las dificultades que la práctica viene poniendo de relieve es la de extender los asientos en el libro Diario en el acto mismo de presentarse los documentos. Comprenden éstos á las veces crecido número de flacas que hay que relacionar, lleaando así un solo asiento varias hojas; agloméranse en ciertas localidades y en determinados días muchas presentaciones; y como hay imposibilidad de que más de una persona escriban á un tiempo mismo en el tomo corriente del Diario, que siempre es único, resulta una de dos cosas: ó que el presentante que pon la debida diligencia intenta procurarse la garantía del Registro ha de soportar largas horas de espera, ó que se.retire dejando la fijación del tiempo en que nace su derecho á la buena fe del Registrador.
Para evitar estos daños se establece que cuando á juicio de dicho funcionario ocurra lo que se deja indicado, se extienda una nota brevísima en los documentos, la cual firmará el mismo Registrador y el presentante, debiendo aquél, luego que sea posible disponer del libro Diario, practicar el asiento con el número de orden que le corresponda. Cesa con esto la imposibilidad efectiva que para dar Cumplimiento ai precepto legal se dej  ̂sentir actualmente, y  todo queda reducido, aun en el caso de ser muchos los documentos que se acumulen, á esc ibir al final de cada uno brevísimas líneas, que son ¿ !a vez indicador exacto del orden cronológico en que se han realizado las presentaciones.
Respecto de la forma actual del libro Diario y de los fiel Registro, fácil es persuadirse cíe la conveniencia de sustituirla por otra que sin prescindir de nada esencial, pero abreviando el contexto, facilite la marcha de las operaciones y modere la considerable extensión que van tomando los Archivos. Obliga no obstante á aplazar esta reforma la existencia de un crecido número de libros en blanco que pueden utilizarse, y el tiempo que exige la preparación de otros que han de obedecer á distinto sistema.La debatida cuestión sobre la naturaleza del derecho de retraer bienes inmuebles se decide en el proyecto para Jos efectos del Registro, aclarándose también lo relativo á la inscripción de fincas ó derechos pertenecientes á la sociedad conyugal, previniendo las dudas que acerca de la posibilidad de disponer de ellos por los cónyuges mismos 

ó  sus herederos se han suscitado frecuentemente. /Mayor dificultad envuelve el intento de generalizarlas leyes hipotecarias, haciendo venir á los libros del Registro la propiedad pequeña, que actualmente se sustrae á la reforma, salvas contadas excepciones. Es esta una cuestión delicada, respecto de la cual ha pensado mucho el que suscribe, vacilando no poco antes de decidirse á proponer 
s u  resolución en la forma que habrá de exponer. Ofrecía- sele por una parte la conveniencia del doble Archivo notarial y del Registro, comprendiendo bien su razón de ser y  el carácter de generalidad que el precepto que lo establece tiene en las leyes hipotecarias de ambas islas. Consideraba por otra que sólo sacrificando en algún modo tal rigorismo puede favorecerse la inscripción de fincas de corta extensión y escaso valor, que son allí en gran número contra lo que generalmente se cree, y por resultado de todo ha formado la convicción de que sólo después de haber hecho desaparecer los obstáculos que boy impiden el registro de dichas fincas, podrá alcanzar vida robusta y abundante savia el árbol naciente del sistema hipotecario, al cuai hay que allegar como sin par beneficio el elemento fértilísimo de las pequeñas parcelas.Era necesario ante todo arbitrar al efecto un medio que sustituyese, con la menor desventaja posible, las solemnidades de la escritura pública, y ha parecido preferible á otros el documento privado que contenga las circunstancias precisas para la inscripción, y en el cual se gratifiquen las partes ante Notario, siempre que se trate

de fincas ó derechos de un valor que no exceda de 300 
pesos.El Notario dará fe del conocimiento de los contratantes, percibiendo por la breve diligencia que extienda unos derechos, que aunque módicos, han de indemnizarle acaso sobradamente de la pequeña baja que al protocolo pueda causar la ausencia de una propiedad sobre la cual pocas veces se escritura solemnemente.Al propio fin de facilitar el Registro, aunque por distintos medios, van encaminadas las reformas que se proponen respecto de las inscripciones de posesión, y que son sin duda de las más importantes contenidas en el pro
yecto.Por una de ellas se permite inscribir la posesión en el caso de que hallándose inscrito el dominio de la finca á favor de otra persona, se acredite por el que dice poseer aquélla, además de dicha posesión en la forma ordinaria, la circunstancia de que el citado dueño ha fallecido con 10 años á lo menos de anterioridad. No pudiendo la finca seguir perteneciendo á una persona que no existe, y habiendo descuidado los causahabientes de la misma consignar en el Registro su derecho durante el largo período antedicho, parece equitativo relajar algún tanto el rigorismo del art. %S de las dos leyes, según el cual no sería posible la inscripción sin llevar al Registro todas las trasmisiones intermedias efectuadas después del planteamiento del sistema hipotecario, que pueden ser varias y ofrecer dificul
tades insuperables.Propónese además, tanto para este caso como para los generales en que se inscriba la posesión, que pueda convertirse la inscripción de ésta en otra de dominio, después de trascurrir 10 años sin haberse presentado título más fuerte, ni interrumpido el derecho del que posee. Al efecto se establece un procedimiento poco dispendioso, y en el ¡ cual se han excogitado las más eficaces garantías de publicidad, á fin de que toda persona á quien pudiese asistir mejor derecho álo poseído, tenga fácil noticia de la conversión que se pretende, y formule sencillamente su oposición ante el Registro mismo; hecho que se reputaTbas- tante á paralizar el curso del expediente.Trascurridos 30 años desde que la posesión fué inscrita, podrá también obtenerse su conversión en inscripción de dominio con respecto á terceros, sin otro trámite que : la petición del interesado, siempre que del Registro no ' conste interrumpido el derecho del que pretende convertir ó de su causante.Por estos medios, que no deben parecer inconsiderados ni violentos, se aspira á colocar un día la importante m asa; de propiedad que entra en el Registro por medio del ex- ediente posesorio en situación tal, que pueda servir dd ase á las modernas operaciones de crédito, ya que con- vertida la posesión será respecto de tercero un derecho de igual fijeza que el dominio inscrito, en el cual se transmuta y cambia.En cuanto á las relaciones del poseedor, haya ó no convertido, con el verdadero dueño del inmueble, continuarán rigiéndose por derecho común; principio cardinal del sistema hipotecario, y en el cual ninguna consideración aconseja que se introduzcan alteraciones.También se ofrece un medio de inscribir la posesión de bienes pertenecientes á mujeres casadas, cosa en la actualidad difícil, porque dada la forma de los amillaramien- tos, el exigir que se certifique de que aquéllas contribuyen cuando no resultan comprendidas en los repartos, sino que lo están sus maridos, equivale á negar á una importante masa de bienes y derechos los beneficios de la posesión inscrita.Y se dispone que si en el examen que los Registradores deben hacer del registro antes de inscribir la  posesión hallaren algún asiento de esta clase, ó de dominio subsistente, no pueda aquélla inscribirse, salvo el caso excepcional antes indicado. Queda, por tanto, resuelto este punto en una forma análoga á la en que lo está en la Península, con la diferencia de que en lugar de anotar y remitir al Juez copia del asiento, medio que la práctica acredita de insuficiente en muchas ocasiones, se opta por la negativa de inscripción, con reserva de su derecho al 

que la pretende.La cancela en los Registros,cuando puede lograrse sin dispendiosas formalidades m largos pleitos en que se Suele amparar la temeridad ó lá insolvencia para censurables fines, és asento que reclama en Ultramar urgente reforma. Rige allí el principio rigorista d , la ley de la Península, según el cual las inscripciones hechas en virtud dé escritura pública h ó pueden cancelarse sino por providencia ejecutoria contra la que no se halle pendiente recurso de casación, ó por otra escritura ó documento auténtico en el cual la persona á quien el asiento favorezca ó sus causahabientes otorguen su conformidad para que se cancelen, y se originan iguales inconvenientes á los que aquí obligaron á modificar esta legalidad por Real decreto de %0 de Mayo de 1880 y disposiciones posteriores. Estas innovaciones se contienen en el proyecto, sin que sea preciso en este lugar mayor esclarecimiento acerca de las mismas, toda vez que su aplicación práctica en la Península las ha acreditado de beneficiosas.Se intenta, sin embargo, completarlas en un particular interesante. Las formas modernas, en que el crédito territorial se utiliza, demandan las mayores facilidades para la cancelación, haciéndose indispensable la ampliación y reforma de lo dispuesto en las leyes hipotecarias de Cuba y Puerto Rico. El endoso de las obligaciones á favor del deudor, el depósito del capital y de los intereses, ó la justificación de su pago en los títulos trasmisi- bles por aquel medio, y la solicitud acompañando taladrados los expedidos ai portador, b bien la publicación de edictos y la consignación en forma del importe pendiente de cobro, son los medios que se proponen por haber parecido los más expeditos, y qué garantizan suficiénterhente el derecho de los acreedores* disponiéndose además lo necesario para el éaso en que se proceda á la enajenación de los inmuebles dados en garantía.Conviene también, sin género deluda, hacer mteneiv©

el expediente de liberación á toda clase de censos y gravámenes adquiridos é inscritos sobre fincas determinadas con 30 años al menos de anterioridad en las antiguas Anotadurías; viniendo á ampliarse así con un nuevo caso los que se comprenden en los artículos 373 de la ley de Puerto Rico y 379 de la de Cuba. Consideraciones muy atendibles aconsejan esta desviación del principio general hipotecario, según el cual sólo pueden liberarse cargas no inscritas ó aquellas otras en que no sea posible determinar los predios gravados. La brevedad y facilidades que la moderna contratación demanda, la imposibilidad de hecho que á menudo se produce para lograr por términos ordinarios la cancelación, el tratarse de cargas caducadas en su mayor parte, ó pertenecientes á personas fallecidas ó ausentes en igno. ado paradero, persuaden concluyentemente la necesidad de ofrecer un medio utilizable para obtener la cancelación.Por otra parte, el expediente de liberación respecto de cuyo trámite nada se innova, ofrece medios suficientes de que cualquier persona, ó el Estado en su caso, haga valer su derecho á las cargas inscritas y que se pretenda liberar, quedando así prevenida toda expoliación ilegítima.De esperar es, por lo expuesto, que el expediente de liberación, que en la actualidad es de poco uso, se practique más en lo sucesivo, porque ha de ser el medio más fácil, y en ocasiones el único posible, de que la propiedad recobré su natural condición de libre, y pueda en consecuencia utilizar las modernas formas del crédito, levantando fondos con su garantía.Finalmente se propone que la visita de inspección que los Jueces delegados practican en los Registros sea semestral en lo sucesivo; debiendo limitarse á inspeccionar la instalación y forma externa de la oficina, el estado de orden y de conservación de los libros y legajos, lasLetras empleadas en los asientos, consignando si son legibles y claras, y el concepto general que en la localidad y en el partido merezca el Registrador. Una inspección más fundamental y científica exige considerable tiempo, de que no es dado disponer á los Jueces, y debe organizarse con funcionarios especiales que hayan acreditado la preparación y los conocimientos indispensables.Tales son las modificaciones que á la sabiduría de las Cortes se proponen, y que si bien no integran un plan completo de reforma, mejorarán de un modo considerable lo existente. Queda pendiente, entre otras, la modificación de la forma actual del Registro, y la refundición en una sola de las leyes que rigen en ambas islas, solicitándose para este efecto la competente autorización iMadrid 10 de Enero de 1884.==E1 Ministro de Ultra
m ar, E stanislao  S u ár ez  In c l á n . |

PROYECTO DE REFORMA
DE LAS

LEYES HIPOTECARIAS BE CUBA Y  P U E R T O  R I C O
Artículo l . r Todo el que intente celebrar un acto ó contrato inscribible, podrá pedir un asiento provisional de presentación con el consentimiento del dueño del inmueble ó inmuebles que hayan de ser objeto de aquél; cuyo consentimiento se hará constar en acta notarial ó en solicitud por escrito al Registrador, expresando el acto j ó contrato que trata de celebrarse, inmueble ó inmuebles ' á que se refiera, y nombres de los otorgantes.Art. Si dentro de 30 días, contados desde la fecha del expresado asiento, se presentare el documento concerniente al acto ó contrato de su referencia, se convertirá el asiento en definitivo, prorrogándose á contar desde esta fecha por otros 30 días más dicho plazo, que fija el artículo 1M5 de la ley para la duración de los asientos de presentación. Si trascurrieren los 30 díás sin haberse presentado el documento correspondiente, se cancelará el 

\ asiento por el Registrador. También se cancelará antes i de este tiempo á petición de los interesados, consignada í en acta notarial ó en instancia por escrito al Registrador,' quedando en este segundo caso archivada la solicitud en el Registro. v VArt. 3 /  El Registrador podrá asegurarse de Ja identidad de las personas ó de la autenticidad de las firmas por los meáibé que estime pertinentes, cuando el asiento de presentación provisional ó sú cancelación se pidiesen en solicitud por escrito.Art. 4¡.é Para convertir un asiento provisional en definitivo* será requisito indispensable que en el título pre
sentado con este ol^eto se d^aga clara iñencióndel documento que sirvió para hacer el primero, con expresión del número del asiento, folio y tomo del Diario.En ningún caso se hará asiento de presentaron provisional sin el consentimiento, del dueño de la finca.Por la conversión de asientos provisionales en definitivos devengará el Registrador los honorarios de un huevo asiento.Art. 5.° Los asientos provisionales de presentación se extenderán en esta forma: D . . .> . presenta d ías. .V. .  acta 1 notarial otorgada e n . . . . . ,  a n te .. . . .  á  ó lien  instancia suscrita por . ,  en . . . . .  á  para asiento provisional de presentación de (venta, préstamo, etc.), de ó cpp,ga/rantía de (finca ó fincas) que intentan contraer
D  y D    dueño de dicha p x a  ó fincas.Art. 6.* Cuando por el grande número de fincas ó de documentos presentados, ó por la demasiada extensión de algunos de éstos fuere imposible hacer un asiento de presentación en el acto, se pondrá una, nota en el mismo d ocumento, que suscribirán el interesado y el Registrador* expresiva del día y hora de la presentación, en esta forma: Presentado hoy d í a s . . . . .  Hecho esto, se extenderá después el agiqntp en el,Diario, que firmará solamente el Registrador, expresando el motivo. ‘Art. 7.° Cuando por ser provisional el asiento se hayáfi de hacer consta» esta circunstancia, se indicará al margen con la palabra Provisional. Si se convirtiere en definitivo* se pondrá por nota marginal: Convertido eñ definitivo por halerse presentado con esta fecha el documento de su razón,' que es una escritura otorgada e n .. . . A . . . . . ,  ante..... ! S ise  cancelare, la nota será la siguiente: Caneelado^por
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haber trascurrido 30 efcs sin haberse presentado él docu
mento correspondiente, ó bien por haberlo solicitado en acta
de tal fechábante el Notario de presentada hoy, o en
solicitud firmada ¡por , en  á  , presentada
hoy, que qmda aréiivada en él Registro.

Art. 89* Para los efectos de la inscripción se conside
ra rá  derecho real el de retraer.

Art. Las inscripciones de fincas y derechas adqui
ridos á título oneroso durante la sociedad conyugal por 
«cualquiera denlos cónyuges, se harán á íav o r de ambos* 
é  menos que conste en la escritura que se adquiere con 
«dinero de une solo de ellos, sin perjuicio de la facultad 
q u ed a ra  su enajenación y gravamen compete al marido 
durante el matrimonio.

Art. 10. íLos actos é contratos inscribibles referentes á 
lincas ó derechos cuy© valor no excoda de 1.500 pesetas 
<300 pesos), otorgados por personas ¡jurídicamente capaces, 
podrán inscribirse en virtud de documento privad© -rati
ficado ante Notario.

Por esta  diligencia devengará dicho funcionario el 1 
tpor 100 del valor de la finca ó derecho, sin que en ningún 
caso pueda bajar de un peso.

En la diligencia de ¡ratificación dará f e  el Notario del 
conocimiento de las partes. La apreciación de la capaci
dad de éstas es de la competencia del Registrador.

Copia simple de los documentos privados que se ins- 
cribieremciuedará archivada en el Registro.

Art..11] Los Notarios y Registradores que tuvieren 
motivos ¿fundados para suponer que no es verdadero el 
valor dado á las fincas en el documento privado, lo pon
drán  em conocimiento de la Subintendencia de Hacienda 
ó Administración de 'Rentas, expresando los motivos de 
su opinión. ySdÉIÉ t

Art. 12. Todo propietario que careciese de título de 
dominio escrito, cualquiera que fuese la época en que hu- ¡ 
hiere tenido lugar la adquisición, podrá inscribir su dere* 
cho justificando previamente la posesión, conforme á lo 
dispuesto en la ley.

También podrá inscribirse la posesión, no obstante lo 
dispuesto en el art. 23 de la ley, cuando el dominio de la 
finca conste inscrito á  favor de persona distinta del cau
sante, siempre que se justifique haber ocurrido el falleci
miento del dueño último según el Registro, con anterio
ridad alm enos de 10 años al día en que se pretenda ins
cribir la información posesoria.

El pago de la contribución á~ título de dueño se justi- 
ficará como la ley determina; pero bastará que en el cer
tificado correspondiente conste que la satisface el marido 
como administrador de la sociedad conyugal, cuando so
licite la información la mujer, si bien la inscripción en 
este caso se hará solamente á nombre de ésta.

Art. 13. Si dentro de 10 años, contados desde la ins
cripción de posesióna se presentare título de dominio á fa
vor de otra persona, referente á la misma finca ó derecho 
objeto de dicha inscripción, se verificará la del nuevo tí
tulo, cancelándose la de posesión y cuantas de ellLtengam 
origen.

Art. 14 Trascurridos 10 años, contados desde la ins
cripción de posesión, podrá pedirse que se convierta esta 
inscripción en inscripción de dominio con las formalida- 
«des siguientes:

Primera. El que pretenda la conversión la solicitará 
«en instancia por escrito dirigida al Registrador.

Segunda. El Registrador dispondrá que se ratifique en 
olla el interesado-,; y una vea cumplida esta diligencia, ci
ta rá  por edictos á todos los que puedan tener interés en 
oponerse, para que en el término señalado hagan en el 
líegistro la manifestación correspondiente.

Tercera. Los edictos se publicarán por cuatro veces - 
consecutivas con intervalo de 60 días entre uno y otro, y 
se fijarán en el local del Registro, en el del Juzgado mu
nicipal del punto en que el Registro esté situado, y en erl 
de costumbre del Ayuntamiento á cuyo término jurisdic
cional pertenezcan Jos bienes; remitiendo á este efecto 
ejemplares al Juez municipal y Alcalde respectivos, quie- - 
nes cuidarán bajo su responsabilidad que tenga cumplí- 
miento lo que se dispone sobre este punto.

Cuarta. Si en el término prefijado alguna persona ó su 
legítimo representante hiciere Oposición á la solicitud de
ducida para que se convierta la inscripción de posesión en 
inscripción de dominio * el Registrador suspenderá toda 
diligencia, y entregará las practicadas con la instancia al 
que la haya promovido, para que pueda usar de su derecho 
en la vía y forma que viere convenirle. \

Podrá, esto no obstente, hacerse ia conver&ión, cuando 
jet que se ha opuestopousiente despqéaen que se verifique,, 
haciendo ©costar su conformidad en* escritura pública, 

jOBta notariaC ó instancia ratifiimite ardeíel Registrador.
Tampoco se efectuará la conversión solicitada, cuando 

antes ó durante el curso del expediente necesario para ve
rificarla, se tomare anotación de demanda de mejor dere
cho; Én su consecuencia , si ía anotación es anterior á la 
solicitud pretendiendo que se convierta la inscripción de 
posesión en inscripción de4°m*n*°> no se dará curso á la v 
instancia. Si fuere posterior, se suspenderá toda diligencia 
conforte©:: .al párrafo  priinePO de este número. En uno y 
otro caso se pondrá la correspondiente nota al pie de la 
i l ic i tu d .

Art. 15. Las inscripcione^^de posesión se convertirán 
á instancia solamente de parte en iniscripeiones de domi
nio, trascurrido^ que sean 3Q.añps desde su fecha, á no ser 
que antes de espirar este p âzq se haya tomada anotación 
preventiva de demand^ dq mejor derecho.

Art. 16. La conversión de inscripciones de posesión en 
inscripciones de dominio surtirá efecto solamente en 
cuanto a tercero que haya inscrito su derecho. Con res
pecto aí mismo á cuyo favor conste la posjesipg regirán 
las prescripciones de la legislación común.

Art. 17. Los Registradores áiites de inscribir alguna 
finca ó derecho en vtejkua- 4e míojteteción de posesión, exa
minarán cuidadosamente él Registro para averiguar si 
hay algún asiento rio* cancelado rélativo al mismo inmue
ble ó derecho á favor de otra persona.

Si hallaren; algún asiento de adquisición de dominio ó

posesión no canceh\do, denegarán la inscripción. Se excep
túa el caso del párrafo segundo del art. 12 de este de
creto.

Si el asiento no cancelado fuere de censo, hipoteca, ó 
cualquier derecho real impuesto sobre la finca que ha de 
ser inscrita, procederán á la inscripción; pero deberán ha
cer en ella mención de dicho asiento.

Art. 1$. Las inscripciones verificadas en virtud de es
critu ra pública ó documento privado de los comprendidos 
en el art. 10 de este decreto, y las anotaciones hechas á 
consecuencia de mandamiento judicial, podrán cancelarse 
sin que preste su consentimiento la persona á cuyo favor 
se hayan hecho, ó sus eausaliabientes ó representantes le
gítimos, y sin necesidad do que recaigan las providencias 
á que se refieren los artículos 90 y 91 de la ley de Puerto 
Rico y 96 y 97 de la de Cuba, cuando quede extinguido el 
derecho inscrito ó anotado por declaración de la ley, ó re
sulte así dei mismo título inscrito.

Para los efectos de este artículo se considera extin
guido el derecho inscrito ó anotado, cuando llegada la 
fecha del cumplimiento dei contrato se consignare judi
cialmente el importe de la suma por que responde la linca 
gravada, y además, si el gravamen es de hipoteca, el de 
los intereses correspondientes á ios dos últimos años tras
curridos y parte vencida de la anualidad corriente, ex
cepto cuando con documentos fehacientes á juicio del Re
gistrador se justificare el pago de dichos'in tereses, en 
cuyo caso bastará la consignación del capital.

También se considerará extinguido el derecho inscrito, 
cuando despachada ejecución á instancia de un segundo 
(p tercer acreedor ̂ hipotecario, se hubiere consignado el 
importe de los créditos hipotecarios preferentes. Para la 
cancelación en este caso será indispensable mandamiento 
judicial.
« Art. 19., En consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, la cancelación de las inscripciones cuya existen
cia no dependa de la voluntad de los interesados en las 
mismas, se verificará con sujeción á las siguientes reglas:

Primera. La inscripción de hipoteca sobre el derecho 
de percibir los frutos en el usufructo, se cancelará á ins
tancia del dueño del inmueble con sólo presentar el docu
mento fehaciente que acredite la conclusión de dicho usu
fructo por un hecho ajeno á la voluntad de los usufruc
tuarios.

Segunda. Cuando por consecuencia de la prelación 
consignada en el núm. 4.® del art. l io  de la ley ele Puerto 
Rico y 121 de la de Cuba en favor del primer acreedor 
hipotecario se enajene judicialmente la finca ó derecho 
gravado, las inscripciones de crédito hipotecario extendi
das á favor de segundos ó posteriores acreedores, y las 
anotaciones de mandamientos de embargo tornadas sobre 
la misma finca ó derecho, se cancelarán á instancia dei 

#que resulte dueño del inmueble ó derecho gravado, con 
sólo presentar mandamiento en que la cancelación se or
dene, en el cual deberá expresarse que el importe de la 

je te a m o  baste ^ -cubrir el crédito del primero , ó que el 
sobrante, si lo hubo, se consignó á disposición de los acree
dores posteriores.

Tercera. Las inscripciones de hipotecas constituidas 
.sobre las obras, cuya explotación concede el Gobierno, y á 
que se refiere el núm. 6 0 de los citados artículos 115 y 121, 

•se cancelarán, si se declara extinguido el derecho del con- 
|cesionario, en virtud del mismo título en que se haga cons
t a r  esa extinción, „y del documento que acredite haberse 
!consignado en debida forma para atender al p^go de los 
'Créditos hipotecarios inscritos, el importe de la indemni- 
Izaeióñ que en su caso deba recibir el concesionario.
I Cuarta. La inscripción de subhipotecas á que se refiere 
leí núm. 8.® de los artículos 115 de la ley de Puerto Rico 
’y 121 de la de Cuba, constituidas sin las formalidades que 
.para .las cesiones de crólitos hipotecarios establece el a r 
tículo 161 d é la  ley de Puerto Rico y el 167 de la de Cuba, 
y las de esta clase comprendidas en los artículos 162 y 168 
de las mismas leyes, podrán cancelarse en Virtud de la es
critura en qué Conste la resolución del derecho del subhi- 

jpotecante ó cedente.
¡ Quinta. Las inscripciones de hipotecas constituidas 
Isobre bienes litigiosos mencionadas en el núm. 10 de los 
artículos 115 de la ley de Puerto Rico y 121 de la de 

JGuba, podrán cancelarse en cuanto al todo ó parte de la 
;fiqc%ó derecho, en el caso de que el deudor haya sido 
vencido en el juicio, con solo la presentación de Ja ejecu
toria recaída.

Sexta. Las inscripciones de venta de bienes sujetos á 
-condiciones rescisorias ó resolutorias, y  las de constitu
ción de derechos reales impuestos sobre los mismos, po
drán cancelarse, si resulta inscrita la causa de la rescisión 
ó nulidad, presentando el documento que acredite haberse 
aquélla rescindido ó anulado, y que se ha consignado ju 
dicialmente él valor de los bienes ó el importe de los pla
zos qué con íaé deducciones que en su caso procedan haya 
de ser devuelto.

Lo dispuesto en las reglas anteriores se entiende sin 
¡perjuicio del derecho de los interesados para hacer valer 
ante los Tribunales el que crea les asiste.

Á rl 20. ! Las inscripciones de hipoteca en garantía de 
obligaciones endosables, ’se' cancelarán mediante írasfe- 
rencia de los títulos por endoso á lavor del deudor; 
debiendo el Registrador comprobar por los medios que 
estime convenientes la autenticidad de Ja firma del en
dosante ó endosantes. Para Ja cancelación de jas  obli
gaciones cuyo cumplimiento sea exigible^ y no hubiesen 
sido trasferidas por endoso al deudor, será preciso que 
éste justifique haber llamado á los obligacionistas por 
medio de cuatro edictos consecutivos, insertos con inter-r 
valo de seis meses entre,uno y otro en la Gaceta de la Ha
bana Ó Puerto Rico, y que en su consecuencia se ha con
signado judicialmente el importe perteneciente á los que 
no hubieren acudido, con máylos intereses de los dos úl
timos años trascurridos y parte vencida de la anualidad 
corriente, á no ser que con documentos fehacientes, á 
juicio del Registrador, acreditare que dichos intereses 
están satisfechos, en cuy\o caso bastará la consignación 
del capital.

Si para hacer efectivas las obligaciones se procediere 
á la enajenación de fincas, ésta deberá efectuarse con ci
tación de los obligacionistas, á los que se llamará cuatro 
veces por edictos en la Gaceta de la Habana ó Puerto 
Ptico en el término de dos años. Hecha la venta con estos 
requisitos, la cancelación se verificará en virtud de man
damiento que expedirá el Juez, después de pagados con su 
intervención todos los Obligacionistas completamente ó á 
prorrata hasta donde alcanzare la suma líquida realizada 
en la enajenación, ó cuando se hubiere consignado en el 
establecimiento ú oficina pública que designe el mismo 
Juez la cantidad que quedare de la venta á disposición 
de los obligacionistas, que no se hubieren presentado ó 
avenido á cobrar el todo ó prorrata de sus créditos. ^

Art. 21. Las inscripciones de hipotecas constituidas 
en garantía de títulos al portador, se cancelarán por me
dio de solicitud del deudor, acompañando todos los títu 
los taladrados, ó acta notarial en que conste que en esa 
forma obran en poder del deudor y que corresponden ¿ 
sus respectivos talones, expresando el número de los títu
los emitidos.

Si no se presentaren todos los títulos ó el acta notarial 
á que se refiere el párrafo anterior, y hubiese vencido el 
plazo de su amortización, ó fuesen exigióles, se verificará 
la cancelación siempre que se justifique haberse hecho los 
llamamientos y depósito prevenidos en el artículo anterior 
para las obligaciones trasmisibles por endoso. Las mismas 
formalidades establecidas para éstas en el caso de venta 
de fincas se observarán para la cancelación de hipotecas 
en garantía de títulos al portador, que hubieren de hacerse 
efectivas por aquel medio.

Art. 22. Si la hipoteca en garantía de títulos al porta
dor ó trasmisibles por endoso estuviere constituida sobre 
varias fincas, se aplicará para su cancelación parcial lo 
prevenido en el art. 132 de la ley de Puerto Rico y 138 de 
la de Cuba.

Art. 23. Adjudicada una finca al ejecutante en pago 
de su crédito, se cancelará la inscripción de hipoteca cons
tituida á su favor. Para la cancelación de las inscripcio
nes de hipotecas anteriores ó posteriores á la suya, será 
indispensable mandamiento judicial en que se haga cons
tar haberse pagado ó consignado á disposición de los in
teresados el importe de los créditos por la primera, y que 
no ha bastado el de la venta á cubrir el de las segundas, 
ó si ha bastado, que se ha pagado ó consignado también.

Art. 24 . Despachada ejecución para la realización de 
un crédito hipotecario, y acreditándose que la suma obte
nida en la enajenación de la finca hipotecada no ha exce
dido del importe de aquél, se cancelarán además de la 
inscripción de dicho crédito las inscripciones y anota
ciones posteriores. Para la cancelación de las anotaciones 
será necesario mandamiento judicial, ácuyo efecto exhor
ta rá  el Juez al que las hubiere ordenado, si no fuere el 
mismo.

Art. 25.: Los acreedores hipotecarios tendrán derecho 
qprefórente-al importe de las costas causadas en la ejeeu- ' 
ción en perjuicio de los acreedores hipotecarios posterio-' 
res, sólo por la cantidad que para ese objeto se garantizó 
en la escritura de hipoteca.

Art. 26. Los que hubiesen inscrito á su favor el domi
nio de bienes inmuebles ó derechos reales, podrán libe
rarlos en cuanto á tercero de los censos y gravámenés 4 
inscritos por última vez, con 30 años cuando menos de 
anterioridad á la publicación de la ley, sujetándose á las 
formalidades establecidas en el art. 373 y siguientes de la 
ley de Puerto Rico y en el 379 y siguiéntes de la de 
Cuba.

Art. 27. La visita ordinaria que debo practicarse por 
los delegados para la inspección de los Registros, se limi- 
tayá al examen del estado material de éstos. En su virtud 
el delegado consignará en acta que sé  levantará al efecto 
lá§ condiciones del local, si los libros y legajos están con- * 
venientemente guardados, colocados y encuadernados, lim
pias sus hojas y extendidos los asientos con esmero y en 
letra ciar* é inteligible, y el concepto general que en la lo
calidad y en el partido merezca el Registrador. En la m is
ma acta sV consignarán las observaciones que é iÚ T¿i-' 
ciere. ' * ñ - - •

Las visitas ordinarias se practicarán cada seis meses. ~
L^s visitas extraordinarias se verificarán en la forma 

que prescriban los reglamentos.
Art. 28. Se amplía á dos años, que empezarán á con

tarse desde 1.° del corriente, él plazo concedido por los 
artículos 361 y 403 de la ley de Cuba para inscribir dere
chos anteriores á 1.° de Mayo de 1880, con los efectos y 
beneficios que dicha ley determina; quedando derogado el 
Real decreto de 6 de Mayo de 1882.

Al t. 29. Se autoriza ai Gobierno para refundir en una 
las leyes hipotecarias vigentes en Cuba y Puerto Ribo, con 
las modificaciones de la presente, y las que la práctica 
aconseje relativamente á la manera de llevar los Re
gistros.

Madrid 10 de Enero de i 884-—El Ministro de Ultra
m ar, Estanislao S uArez Inclán.

RECTIFICACIÓN.

En el art. 44 de ía ley provisional del Registro civil para 
las islas  de Cuba y Puerto Rico, inserta en la G a c e t a  da MaV 
d k id  correspondiente al día de ayer, se c it i e^uivocadam mte 
la de 13 de Oc ubre de 1880, debiendo decir: ley de 13 de Febrero- 
de 1880.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.
Para facilitar y hacer eficaz el cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 722 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
evitando las dilaciones que ocasiona un expediente admi
nistrativo para cada una de las indemnizaciones reclama
das por los testigos que declaran en los juicios orales y
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públicos, y á fin de que los interesados puedan hacer efec
tivas las cantidades que en tal concepto les correspondan 
al ser acordadas por los Tribunales, ha tenido á bien or
denar S. M. el Rey (Q. D. G.) que se consigne á disposi
ción de los Presidentes de las Audiencias territoriales y 
de lo criminal las cantidades que se conceptúen necesa
rias para este servicio, con cargo a! capítulo 8.°, art. 5.° 
del presupuesto de este Ministerio, sujetando su cobranza, 
inversión y justificación á las siguientes reglas:

id  La cantidad total asignada á cada Audiencia para 
el año económico corriente se dividirá para su cobranza 
en 12 mensualidades.

2.a La Dirección general del Tesoro autorizará á la Te
sorería de Hacienda respectiva á cada una de las Audien
cias territoriales ó de lo criminal para que les facilite 
como primera entrega tantas cuotas como meses vayan 
trascurridos del año económico actual, más la mensuali
dad correspondiente al mes en que se haga la entrega, de
duciendo las sumas que ya se hubiesen facilitado con apli
cación al capítulo del presupuesto.

3.a Este primer pago y el de las mensualidades suce
sivas se justificarán con recibos de los Secretarios de cada 
Audiencia, autorizados con el sello de la misma, firma del

; Secretario y V.® BF del Presidente.
4.a Los Secretarios de las Audiencias territoriales y 

■ de lo criminal llevaran un libro de cuenta corriente del
fondo de indemnizaciones, y los Presidentes formalizarán 
y remitirán ¿  este Ministerio cuentas trimestrales dupli
cadas del movimiento de dicho fondo, cerradas respecti
vamente en 31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Setiembre y 
31 de Diciembre de cada año. Así en el libro como en las 
cuentas se cargarán las existencias del trimestre ante
rior y las cantidades que se hayan recibido de las respec
tivas Tesorerías de provincia, datándose las que se hayan 
satisfecho por indemnizaciones, y acompañando como 
justificantes de esta data certificaciones de referencia á 
las causas y los recibos de los perceptores, que se exigi
rán por duplicado para este efecto. Al final se demostrará 
la existencia que resulte por saldo para el trimestre si
guiente.

5.a Las cuentas se remitirán á este Ministerio dentro 
de los lo  días siguientes al trimestre á que correspondan 
para [ser examinadas y remitidas con la nota de aproba
ción al centro respectivo.
* 6.a Cuando se trate de Audiencias que no estén esta
blecidas en la capital de la provincia, situarán los Delega
dos de Hacienda los fondos necesarios para la entrega de 
estas consignaciones sobre las Administraciones de Rentas 
Estancadas, las que harán las correspondientes entregas 
mediante recibos de los Secretarios de 3as Audiencias, en 
la forma establecida en la regla 3.a

7.a Los Presidentes de las Audiencias, teniendo en 
cuenta la situación del fondo de indemnizaciones y calcu
lando las obligaciones que puedan contraerse en lo suce
sivo, podrán pedir para el trimestre siguiente ampliación 
de la consignación mensual; y si este Ministerio conceptúa 
necesario el aumento en vista de las razones que se ex
pongan, hará el oportuno pedido de fondos á la Dirección 
del Tesoro, dando al Presidente de la Audiencia traslado 
de su resolución.

Lo que de Real orden comunico á V.... para su exacto 
cumplimiento; advirtiéndole que la cantidad asignada á
esa Audiencia para el corriente año económico es de.....
pesetas. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1884.

LINARES RIVAS.
Sr. Presidente de 3a Audiencia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ayudante de Dibujo li

neal en la Escuela da Bellas Artes de Valencia, dotada 
con el haber anual de 999 pesetas, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se provea la referida plaza por 
oposición, con sujeción al R-eal decreto de 12 de Febrero 
de 1880 y reglamento de oposiciones de 2 de Abril de 187o, 
por ser el turno á que corresponde.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde 'á V. L muchos años. Madrid 2 
de Enero de i Bit.

SARDO AL.
Sr. Director general- dé Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN DE LOS ASCENSOS REG LAMENTARIOS Y  RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE 

EXPRESAN.

I n f an t e r í a.
A los -Tenientes Coroneles D. Celestino Fernández Te- 

jetro Hometj D. Manuel- Serrano D* José Bacener

Andino, D. Carlos Moreno Hernández, IX Vicente Piñeiro i 
Maseda, D. Tomás Ripalda Escolar, D. Ricardo Fuertes ] 
Rodríguez, D. Manuel Montaut Sánchez Guerrero, D. Ma
nuel García Conde Atelis, D. Eduardo Luengo Díaz, Don 
Joaquín Urquiza Saludé, D. Braulio Ordóñez del Moral,
D. Emilio Anaya López, D. Manuel de la Iglesia Bermón,
D. José Calatayud Martínez, D. Manuel Pretell Mora, Don 
José Capella y Riera, D. Juan García Margallo, D. Joaquín 
de la Escosura Salvado:, D. José Moreno González, Don 
Emilio Galindo Espines, D. Manuel del Saz Caballero, Don 
Fernando de Vivas Barcino, D. Miguel Cobián Marquina,
D. José López de Casas, D. José Eloseguí Aguirre, D. Ber
nardo Rivero Chico, D. Calixto Menéndez Arango, Don 
Agustín Azón Allué, D. Francisco Guzmán de Villoría y 
Palovecino, D. Josí Romero Lozano,. D. Isidoro Martín 
Velázquez, D. Francisco Alaminos Chacón, D. Rafael 
Vázquez Segade, D. José Ramos Navarro, D. Lorenzo Ca- 
brinety Cladera, D. José Morales Albo, D. Cayetano Mi
randa Peroso, D. Ramón Valero Abad, D, José Delgado 
Ramírez, D. Juan Fernández Morales, D. Rafael Vázquez 
Ael, D. José González O’ Farril y D. Tibureio Arracó y To
más, empleo de Coronel por Real orden de 22 de Diciem
bre de 1883, en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad, consultada por el Director general del arma, por 
hallarse aptos para el ascenso.

A los Comandantes D. Enrique Rodeiro Garea, D. Fé
lix Toledo Vidal, D. Luis Queralto Pitarque, D. Federico 
Triana Ortiguera, D. Pedro Llabres Lalbín, ü. Manuel 
López Manceñido, D. Ensebio Vailo Labarta, ©. Camilo 
Baladrón Conjel, D. Ensebio Voy Tomás, D. Juan Ramos 
Soler, D. Benito Gil de Aballe Novella, D. Vicente Alonso 
Díaz, D. Ramón Nebreda González, D. Salustiano Veláz
quez Aparicio, D. Felipe Sáez de Tejada Fernández, Don 
Eduardo Gutiérrez Bedolla, D. Cecilio López Martínez, 
D. Rafael Yáñez Alonar, D. Eduardo Tejeiro Vizconte, Don 
Francisco Rodríguez Castro, D. Nicolás Astudillo Martín, 
D. Enrique Sánchez Jalón, D. Eugenio Herrero Cuesta, 
D. Alejandro López Mediviela, D. Antonio Martínez Dó
nate, D. Restituto López Aguirre, D. Rafael Herrero Re
sines, D. Esteban de Orellana Olarehea, D. Emeterio Rey 
Veira, D. Luis Ibáñez Eguizabal, D. Carlos Romero de los 
Ríos, D. José García Suárez, D. José Pampín Rodríguez, 
empleo de Teniente Coronel por id. id.;

A los Capitanes D. Julián Jiménez Cantero!, D. Joa
quín Pinar Díaz, D. Carmelo López Midón, D. Claudio Ro
mero Tostado, D. César Fernández Tuñón, D. Francisco 
de la Puente Onjel, D. Juan Ferrer y Mir, D. Manuel Ma
rracó y Borne, D. Juan Alonso Martín, D. Pedro Matute 
Sainz, D. Juan Martín Gómez, D. José Garrido González, 
D. Benigno Bausa Romero, D. Antonio de Casas Pabón, 
D. Juan Pérez Martínez, D. José de Silva González, D. Luis 
Rodríguez Pereira, D. Juan Rodríguez Manoyo, D. N ico
lás Santos Hernández, D. Martín Biader y Ganet, D. Pe
dro Bordígutz Clayora y D. José García Padilla, empleo 
de Comandante por id. id.

Caballería.
Ai Comandante, Capitán D. Eusebio Alonso Pajares, 

empleo de Comandante por Real orden de £8 de Diciem
bre de 1883, en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad, consultada por el Director general del arma, por 
hallarse apto para el ascenso.

Al Alférez D. Perfecto Romero Barriga, empleo de Te
niente por id. id.

Inválido$.
Al Comandante D. Luis de Figuerola y Ferretty, em

pleo de Teniente Coronel por Real orden de 27 de Diciem
bre de 1883, en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad, consultada por el Director del cuerpo, por ha
llarse apto para el ascenso.

Sanidad m ilitar .
Al Subinspector Médico de primera, Subinspector Mé

dico de segunda D. Antonio Pardiñas Martínez, empleo de 
Subinspector Médico de primera clase de Ultramar por 
Real orden de 31 de Diciembre de 1883, en virtud de pro* 
puesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Di
rector del cuerpo, por hallarse apto para el ascenso.

Al Médico m iljjÉ , Médico primero D. ltafáél Díaz y 
Atienza, em pleóla  Médico mayor de Ultramar por id id.

Al Médico primero D. Mariano Osuna y Pineda, em
pleo de Médico mayor de Ultramar por id. id.

Al Subinspector de segunda clase, Médico primero Don 
Eduardo Crespo y Ramis, empleo de Médico mayor de Ul
tramar por id. id.

Al Médico-primdro, Médico segundo D. José Pamies y 
Nevót, empleo de Médico primero por id. id.

Al Mqdieo segundo D. Juan Ortiz y  Marín, empleo de 
MéiUco^rimerude Ultramar por id. id. ; ?' ¿L

_ ALMédico segundo ü , Juan Validaura y Carboneíl, em
pleo de Médico p rim eo  de UltraMr-por íd. ídV  ̂  ̂ ’

Al Médico segundo D. Juan García y Alcalde, empl§§ 
de Médico primero;de Ultramar por id. id, ‘ *

Madrid $ de Enero de 1884

CONSEJO DE ESTAD O

REALES DECRETOS,
DON ALFONSO XII, por ía gracia de Dios  Rey cons

titucional de España.
 ̂A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento', sabed; qu® 
he venido en decretar lo siguiente:

tEn el pleito que, en grado de apelación* pende aate- 
el Consejo de Estado, entre el Licenciado D. Cándido No
cedal, á nombre de D. Manual Martín Melgar, apelante, j r  
la Administración general del Estado, apelada,, y repré- 
sentada por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia d& 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de Agosto de 1880, que le denegó @1 derecha*al haber % 
pasivo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparecer 
Que por Decreto dei Infante D. Francisco d&Pamla 

Antonio, fecha II de Noviembre de 1831, fué nombrado 
Bibliotecario de su servidumbre D. Manuel Martin Melgar* 
con la dotación de 2.000 pesetas, cuyo nombramiento 
quedó aprobado por Real orden de 8 de Febrero de 1832, 
y considerado como de la Real Cámara, con destino ai 
cuarto del Infante, por otra Real orden de 26 del mismo 
mes y año:

Que en 2 de Julio de 1833 le fué concedido á D: Ma
nuel Martín Melgar el aumento de haber á 3.000 pesetas,, 
que era el sueldo de planta con el cual se jubiló en 3 de 
Febrero de 186Q, continuando en su disfrute hasta el 13- 
de Agosto de 1865, en que dejó de percibirlo por falleci
miento del referido Infante, habiendo sufrido el descuento 
de las correspondientes cantidades para el Montepío de la 
Real Casa, desde la fecha de su nombramiento á la expre
sada del 13 de Agosto de 1865:

Que en 12 de Setiembre de 1874, Melgar recurrió* á la 
primitiva Junta de Pensiones civiles pidiendo su clasifica
ción y señalamiento de haber pasivo, y acreditado en el 
expediente formado al efecto que el recurrente había 
percibido sus sueldos por la Tesorería particular del In
fante y no por la de la Real Casa, la Junta déla  Deuda 
pública, que sustituyó á la de Pensiones, acordó en 4 de- 
Agosto de 1876 que no procedía lo solicitado por Melgar* 
en atención á carecer de sueldo regulador y no ser aplica
bles al caso las disposiciones del dictamen de la Comisión 
de las Cortes Constituyentes de 14 de Enero siguiente:

Que comunicado este acuerdo en 19 de Febrero de 1880 
á D. Ramón González Pacheco, como apoderado de Don 
Manuel Martín Melgar, interpuso alzada ante el Ministe
rio, alegando, entre otras razones, el derecho que su nom
bramiento de Real orden le daba para que sus servicios 
le fueran reconocidos por la Real Casa ó por el Estado? 
ser su nombramiento anterior á la ley de presupuestos 
de 1835; haber sufrido descuento para el Montepío y ha
llarse en idénticas circunstancias que D. Rafael Compta, 
Guarda-ropa del Infante y D. José Guerrero, mozo de ofi
cio de la misma servidumbre, á los cuales se habían de
clarado con derecho al goce de haber pasivo;

Y  que oído el informe negativo de la Junta y el pare
cer favorable de la Asesoría del Ministerio, se dictó la 
Real orden de 7 de Agosto de 1880, por la que, confirmando 
el acuerdo de aquélla, se desestimó el recurso: .

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que interpuesta la apelación y remitido el expediente 
al Consejo de Estado, el Licenciado D. Cándido Nocedal , á 
nombre de D. Manuel Martín Melgar, mejoró y amplió el 
recurso con la súplica de que se revoque la Real orden 
impugnada* disponiéndose que por la Junta de Ciases pa
sivas se asigne al recurrente la pensión que corresponda;

- Y que emplazado Mi Fiscal para que contestara el re
curso, lo efectuó pidiendo que se absuelva á la Adminis
tración general del Estado y se confírme el acuerdo im 
pugnado:

Vista la Real orden de 14 de Enero de 1871, que puso 
en vigor el dictamen de la Comisión de las Cortes Consti
tuyentes de 14 de Junio anterior, referente á los derechos^ 
pasivos de los empleados dé la Real Casa y Patrimonio: 

Visto el mencionado dictamen de dicha Comisión, que 
en- su art. 7.® determina que los servicios prestados á la 
Real Casa desde que su administración se separó de la 
del Estado se consideran como servicios prestados al mis
mo, y en su consecuencia, los derechos que prodc^can se 
declararán con arreglo á la legislación vigente de clases 
pasivas civiles:  ̂ ; X "

Vistas las demás disposiciones generales relativas á los 
derechos pasivos de los empleados del Estado y  de la R eal 
Casa:--; :' t ■

Considerando que tanto el dictamen fie la Comisión de 
las Cortes Constituyentes de 1870, a^tés citado, como la 
Real orden de; 14 de Enero de 1874, no tuvieron otro ob 
jeto que regular, segun dos preceptos legales concernientes 
á los empleados del Estado, Pjs derechos de cesantía y ju
bilación adquiridos en el servicio de la Real Casa y Patri
monio; pero sinvconeed/ér ni negar estos derechos que, al 
aplicar aquellas disprjSjciones? deben haber sido declarados 
por otros anterioras y  pectíliárés dé la clase de servicios
de que se trata:* . -  :

Considerando que el nombramiento de Bibliotecario 
hecho por S . A; él IñféíitéD. Fráiteisbfde Paula Antonio 
á favor de D. ManuéDMartín Melgar éñ 11 dé Noviembre 
de 183ívYué aprobádj)1, por Réál órdéñ de 8 de Febrero 
de 1832, y por dtri* Real órden fechada el díá 26 del mis
mo mes y  &ho13M:V'adfeédiendo á los déseos de S. A. é  
Infaá^;; ¿e sirvíóMíspb&éFhtíé sé considerase al interesa
do ^omo Bibliotecario dé4ARéal Cámára con destino al 

; coarto de S. A;; y q[úe prestase él juramento, usara el uni*
I forme y  gózásé de las" prerrdgativas cófrespóñdientes á 
' los déniás Oríadóf: qii? "sérviaií A £>§, A  A. en Ta Cámará 
| de S. M:

Considerando que si bien es cierto que la incorpora 
i cióri al Montepío de l^ Rea] Ctóa qué se conceáíA ton  ca
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rácter general á los criados jurados d8 los Infantes Don 
Francisco de Paula Antonio y Doña Luisa Carlota por la 
Real orden de 17 de Noviembre de 1819, más que á estos 
servidores de la Real familia fué á sus viudas y huérfanos, 
á quienes otorgó los beneficios de aquella institución, no 
es menos cierto que el caso presente, como en los que le 
sean iguales, el descuento que para el Montepío se hizo 
en los sueldos del demandante, puesto en relación con 
los preceptos de las Reales órdenes citadas en el anterior 
considerando, viene á ser como una prueba más que con
firma el carácter de Bibliotecario de la Real Cámara, con 
destino al cuarto de S. A. el Infante, con que se le designa 
en la segunda de las expresadas Reales órdenes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Servando Ruiz,Gómez, Presidente accidental; 
D. Miguel de los Santos Aivarez, D. Estéban Martínez, 
D. Juan de Cárdenas, D. Estéban Garrido, D. Angel María 
Dacarrete, D. Francisco Javier Moran,- D. Pedro Sánchez 
Mora, D. José Emilio de Santos, ü. Isidro Aguado y Mora, 
el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh y D. Cándido 
Martínez,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 7 de Agos
to de 1880, expedida por el Ministerio de Hacienda, y en 
disponer que por la Jauta de Pensiones civiles se determi
ne á favor de D. Manuel Martín Melgar la pensión que le 
corresponda con arreglo á lo prescrito por la Real orden 
de 14 de Enero de 1871, que puso en vigor el dictamen de 
la Comisión de las Cortes Constituyentes de 14 de Junio 
de 1870.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.==ALFONSO.==El Presidente del 
Con sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa-yasta.»

Publicación,— Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala do lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y so inserte 
en la Gaceta  : de que- certifico.

Madrid %% de Setiembre de 1883.— Antonio Alcántara.
•

D O N  A L F O N S O  X I I  por la gracia de Dios R ey  c o n s 
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el Li- 

- cenciado D. Francisco Sil vela, en representación de Don 
Francisco de Paula Serrano y Mirasol, demandante, y de 
la otra Mi Fiscal, en nombre de la Administración gene
ral del Estado, demandada, sobre revocación y nulidad 
de la Real orden de 14 de Abril de 1881, que declaró ce
sante al interesado del cargo de Oficial Letrado de la Ad
ministración económica de la: próvinciá-de -Gádiz-:^^.-..-^-.

Visto:
Visto el antecedente que motiva el actual recurso, y 

del cual resulta:
Que en la indicada fecha se comunicó por el Ministe

rio de Hacienda al Director general de lo Contencioso del 
Estado la Real orden, que copiada á la letra dio3 así: «En 
uso de las facultades concedidas al Gobierno por el De
creto-ley de 4 de Enero de 1875, el R ey  (Q. D. G.) se ha 
servido declarar cesante á D. Francisco de Paula Serrano 
Mirasol, Letrado con la categoría de Oficial de primera 
clase que sirve en la Administración económica de Cádiz:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales 
aparece:

Que el Licenciado I). Francisco .Silvelá, en nombre de 
D. Francisco de Paula Serrano y Mirasol, presentó en £3 
de Mayo de 1881 demanda ante el Consejo-de Estado, que 
amplió, después de declarada procedente la vía conten
ciosa, con la pretensión de que se consulte la nulidad ó 
en todo caso la revocación de la expresada Real orden de 
14 de Abril de 1881, declarando que la cesantía de Serra
no Mirasol no pudo legalmente hacerse sin previa forma
ción de expediente, y mandar, en su consecuencia, sea re
puesto en su destino, en el puesto que por escalafón le 
correspondería si no se hubiera dado aqueiia Real orden, 
con más el abono de jo s  sueldos que ha dejado é e  percibir 
desde su cesación' hasta: el día en que se le coloque de 
nuevo:

Que acompañó con el escrito de ampliación un título 
expedido en 7 de Febrero de 1876 por el Asesor general 
del Ministerio de Hacienda, según el cual, atendiendo ai 
mérito y servicios de Serrano Mirasol, que obtuvo el nú
mero 36 de calificación en'las oposiciones celebradas en 
Junio de 1868 para el ingreso en el Cuerpo de Letrados de 
Hacienda que creó la Ley de £9 de Mayo da dicho año, se 
le nombró por Real orden de 4 del referido mes de Fe
brero en turno de antigüedad Oficial Letrado de la Admi
nistración económica de Córdoba; y otro título-expedido 
én 14 de Marzo de 4879 por el Asesor Director general de 
lo Contencioso del Estado, nombrando al interesado, come 
individuo del Cuerpo de Letrados de Hacienda, Letrado de 
la Administración económica de Cádiz, en turno de anti
güedad:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo la absolu 
ción de la demanda y la confirmación de la Real oraer 
reclamada:

Visto el art. 5,° del Real Decreto, de 18 de Mayo d( 
1868, que dice: «Los Oficiales Letrados no pueden ser se
parados sino en virtud de causa Fgaluiente justificada:> 
,  ̂ Vista la base 5.a de la Ley de Presupuestos^ del 49 de 
mismo mes y año, que dispone: «Estos empleados (los Ofi 
cíales Letrados) tendrán la consideración y derechos qu< 
las Leyes conceden á los periciales, y no podrán.ser sepa 
rados ni removidos sino por causa legalmont 3 j ustifica da:

Visto el Decreto de 4 de Erero de 1875, expedido po 
el Presidente del Ministerio-Regencia, elevado á Ley ei 
17 de Julio de 1876, en el que, considerando que en la 
circunstancias,políticas y económicas en que se h al lab

el país, era necesario para la separación de los empleados 
de todos los ramos de la Administración de las Rentas 
públicas, ejerciera el Gobierno su acción libre de trabas, 
decretó en su art. l.° que los empleados de todos los ra
mos dependientes del Ministerio de Hacienda, sin distin
ción alguna, podrían ser separados libremente, sin suje
ción á lo que en contrario dispongan los Reglamentos 
especiales vigentes, que quedan derogados en esta parte: 

Visto el Real Decreto de 10 de Marzo de 1881, que en 
su art. 4.° creó un Cuerpo de Abogados dei Estado, que se 
compondría, según el an. o.°, entre otros (caso 3.°) de los 
que constituyen el Cuerpo de Oficiales Letrados creado 
en 1868, y en su art. 7.° dispuso que los individuos del 
Cuerpo no podrán ser separados del mismo, sino en virtud 
de expediente gubernativo instruido con audiencia del in
teresado y por las causas que determina el Reglamento: 

Visto el Reglamento del Cuerpo de Abogados dei Es
tado, aprobado por Real orden ae 10 de Muyo de 1881, 
que en su art. 17 establece que la separación por medio 
de expediente tendrá lugar ea los casos que determina: 

Vista la sentencia del Tribunal Supremo en vía con
tenciosa de 41 de Febrero de 1874, y los Reales Decretos- 
sentencias de 40 do Mayo y 31 de Agosto de 1878 y de 10 
Febrero último:

Considerando que si bien el Decreto de 4 de Enero 
de 1875, elevado á Ley, tuvo fuerza de tal desde que fué 
debidamente promulgado, y por tanto desde la fecha do su 
promulgación perdieron eí derecho á la inamovilidad de 
que gozaban los Oficiales Letrados de Hacienda, en virtud 
de los preceptos relativos á la organización del Cuerpo á 
que pertenecían, es lo cierto que les fué de nuevo recono
cida y declarada por el Real Decreto de 10 de Marzo 
de 1881:

Considerando que al crearse por dicho Real Decreto 
el Cuerpo general de Abogados del Estado, se dispuso en 
su art. 5.°, párrafo tercero, que formarían parte de él los j 
que en la fecha de su publicación desempeñaban el cargo j 
de Oficiales Letrados de Hacienda en las provincias, y en 
el art. 7.° que los individuos del nuevo Cuerpo de Letra
dos no podrían ser separados del mismo sino en virtud de 
expediente instruido con audiencia del interesado y por 
las causas que determinara el Reglamento:

Considerando que la Real orden separando de su cargo 
á Serrano Mirasol tiene la fecha de 14 de Abril de 1881, y 
fué expedida sin que se formara el expediente á que se 
refiere el citado Real Decreto de 10 de Marzo del mis
mo año:

Considerando, respecto á las pretensiones deducidas 
en la demanda sobre abono de antigüedad y de los suel
dos que ha dejado de percibir el demandante durante 
su cesantía, que mientras los referidos extremos no sean 
apreciados ni resueltos por parte de la Administración 
activa, no existe competencia en la jurisdicción conten
ciosa para resolver sobre ellos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dei Consejo de Estado, en sesión a que asís- 

^iierom-D;-Aritomo María-F^b^érRreaiderite; D. Fó 1 i x Gar
cía Gómez, D. Esteban Martínez, D. Jiiau de Cárdenas, 
D. Estanislao Snárez laclan, I). Pedro de Madrazo,el Mar
qués de los Ulagares, el Marqués de Santa Cruz de Agui- 
rre, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, 
D. Dámaso de Acha, D. José Creagh y D. Cándido Mar
tínez^

Vengo en dejar sin efecto la Real orden da 14 de Abril 
de 1881, y en declarar que D. Francisco Serrano Mirasol 
tiene derecho á ocupar la plaza que le corresponda en el 
Cuerpo de Abogados del Estado, y no há lugar á resol ver- 
sobre las demás pretensiones deducidas en la demanda.

Dado en Palacio á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFOÑSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leí lo y publicado el anterior Real Der 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que so refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se.inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 44 de Setiembre de 1883.=Antonio Alcántara.

A DMINISTRACION CENTRAL, 

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general 
de la Caja y recluta da las Ejércitos de Ultramar.
Relación de los indiciduos que y  que pertenecen ol batallón in fan 

tería de Valladolid p r im e ro  de linea del E jercito de Puerto 
Rico que, al ser licenciados en añ os anteriores . no se les hizo 
entrega de sus alcances, y que por disposición superior se 
procede hoy á su abono po r  conducto de la Caja general de Ul
tramar, y  cu yos individuos al hacer su redam ación deben 
acompañar la licencia absoluta original ó copia de e l rey y cer
tíficado de existencia exp end o por el Juz gado municipal del 
punto de residencia  (1)

p r o V íNCi a  de  Va l l a d o l i d .

So’ dado A üb-o' sVí Gómez Gómez, licenciado en 1866, h « j d e  
Benito y de G*spat-a, i u LwhI. ce  vid** Miguc-i: fiq icd >
que le resulta, dsduo; o ct 6 p¿;r 100 á ; g iro, 10 p...a -: s 67 cen 
tavos.

I iem G regorio Garrido T ra , 1 can ead o m  18«i4, fifi q cíe 
José y de F-Orentiiii, natural de L* Seea, áuzgadj «Je Vaha - 
dolid : 47*74.

Idem  Isidro Alvares 8  •brfi.-o, lio» -oLdo o o 180L  fny> de 
Manuel y de A ngel*, natural.de T ordos-r»* , Juzga lo  • de T-.»r- 
desilias: 1L94.

• .idun Basilio Torres Uí inL&do en 1864, hijo úe I* *r -
nando y ¿le Beait , tu turai ox B n iu a , Jü 'god o  de Mota: fi—ib.

(4) Véasela Ga¿k?a da a jor.

Idem Luciano A güelo Sardón, licenciado ©n 1866, h ijo  d e  
Rufino y  da Manuela, natural de  V ellizo, Juzgado de T orre 
c illa s : 3*47.

Idem Je-óaim o Labajo Mata, licenciado en 1866, h ijo da  
Be-rnardieo y de Angela., natural de B a ’bellejo, Juzgado de M e
dina dei Campo: 5'30.

Idem Juan Carb filos Páre?, liem eíado en 4865, h ijo  de S a l
vador y  de Teresa, natural -jo Jerdor: 4 ‘37.

Idem Ensebio PasouH Au-irés, licenciado en 1867, h ’j o  d e  
Inocencio y  da Sabina, uaí-ur-ü de Y ülaver, Juzgado ¿8 V i l la -  
ver: i ‘36.

Idem José García Piqueras, licenciada c i  1867, h ijo  de Juan 
y áe M aríq  natural de 8 ¿a FéUx de Baidsostn: 8'*M.

Idem Braulio Góm ez Fernández, licenciado en 1869, h ijo  de 
Ciríaco y de Isidora, natural de A i mares: 10*73.

Idem Gerardo Pérez A~«.wa s  iiceneU do en 1869, h ijo  de Ju
lián y de Manuela, mJxr&i de VeeíiLv. 3 :4 7 .

Suma, 87 pesos 48 centavos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^ Soldado Gregorio ds L- Faante Andréu, licenciado en-1854,
Ib jo  áo A nton io y de M anees, natural ds Z -iragoz*, Juzgado de
primen a instancia de Za^aj líquido que le resulta, deducida 
qí 6 por 100 de giro, 4 pe ¿os 44 centavos.

Idem Seba-aaan To osan López, licenciado en 4884, h ijo  da  
Antoni.o y ficG--rmua-; , o ; . * t o d e  A rdoia , .Juzgado de E gea:3 ‘84.

Idem Miguel C o ’ l «d ) 0'V¡ ii.g, licenciado en 186i, h ijo  de 
Manuel y de M * m , natural i-: B fim onte , Juzgado de C&iata- 
yud: 8 98.

Idein Jo?é fi esd Vi [lesea.:- , licenciado en 48G4, hijo de P as
cual y de M ariana, natar.fi de T reseo, Juzgado de San P a 
b lo : ?6  4 L

Idern A gustín  Ba.dk Lsfuente, lic-oucisdo ea 4864, h ijo  de
A ntonio y do M.anu«is n . í-u - a  de Zaragoza, Juzgado de Zara
goza: 4 34.

Idem Fidel R u fa : \ B -foate, licenciado en 4«805 , h ijo  de 
Francisco y  de L a o o l, natnrá-í de Cariñena, Juzgado de Da— 
roes: 41.

Idem Santiago B figoué -Aator, licenciado en 1835, h ijo  de 
M-ri:¿v.o y de Joaquín*--*, de Mallén, Juzgado ae B o fia :
43 47.

Idem Pío Na’A r o ív> ah \ licenciado ea 1865, h ijo  de H ig i- 
n io y  de Beni:a, untura i ce  \fi Alas, Juzgado de Zaragoza: 43‘04.

Idem  L-tcea A l ‘ame S : r :io, licenciado en 4 8 6 5 , h ijo  d a  
José y de ü Zaragoza , Juzgado de Zaragoza:.
41*44.

ídem  Antojfio Matip No ¿ a, ficanciado en 1863, h ijo  de Fran- 
cis o y de Teresa, r&turf/l ¿jos Aguas, Juzgado de Egea: 3 ‘43.

Idem Sigan .] ) L s j  « aón, lieenoiado en 1868, h ijo  ds
: Pedro y de FrALci^ca, m i m - i  «ae Longares: 4 ‘61.

Idem J a lm i Cavada B.: • nvonte, licenciado en 1863, h ijo  de  
José y de Felipa, naLanfi e . Jusübol: 14‘04.

I iem  Angel Mu ore ai V. < / p.iez, licenciado en 18G8 , h ijo  de 
Bernardo y da Is.al> 1, de Mallén, Juzgado de M allén:
149‘44.

Idem Francisco Adán L*o-tmbra, licenciado en 1839, h ijo  de 
Jorge y de Iludesinda , da Alílnden , Juzgsdo dei P i 
lar; 4 49.

Idem CiprDno Lar.c.*>g • V lllet, licenciado en 1870, h ijo  de 
Ptamón y  d i Esperan i -, * ?¿ral da Ib d e s , Juzgado de A t e 
ca: 4 ‘47.

Suma, 330 pesos 43 cent aves.

P R O V I N C I A  D E  Z A M O R A .
Soldad M sn u -1 Yayo L - wuidez, licenciado en 1864, h ijo  de 

Jo é y  de Marí v natuLu de :.rramedo, Juzgado de prim era in s 
tancia da Puebla d ■ S m a b /i : fiquido q\.e le resulta, deducida 
el 6 por 100 giro, 11 p.* s 38 centavos.

Idem  Andrés T - n-un. •• fi rrii s, licenciado en 1854, h ijo  de
José y de ManueU. u h u  *:fi do Oubo del Vino, Juzgado de F u en - 
tesaúco: 41‘0o.

Idem M inuei Ferná- d z Íj 'i-'snrií, licenciado en 1865, h ija  
de.Mal-.:o y de n i-, • a. u-’ai de Monumento,, Juzgado de 
B erm illo de Sayagc: 4i\80.

Mem Santiag<) Mr, ía -a r o  licenciado en 1865, h ijo  de N i-  
c f i i s a  iia Petroaa, • u r n a  ne Seros de A liste, Juzgado de A l
ea ñ icts: 4*14.

í .lc¿n Pedro R  gojo D¡ ¡ o .vaciado en 1866, h ijo  de M anuel
y de I id >ra, natural d - F c-m .-scíu-, Juzgado de B erm illo  ae
Saya^o: 3 0 3 i.

Idem Antorfio G^r^i,. Vr. v, licenciado en 1866, h ijo  de V ic 
toriano y dv*. Ma i-^ .-..atórdi San Cristóbal, Juzgado de B e -  
n&ventc: 25 99.

Idem Andrés a l o '•*«.» \ licenciado en 1867, h ijo  de A n 
drés y de Josefina, n ¡ o* Manzanares, Juzgado de Puebla 
de Sana fil ia: 4 47.

Idem M&auci Llam a dar ía , licenciado en 1867, h ijo  d e  
Gaspar y ce Eugenia, u-oaral ce G arbéalas, Juzgado de A lú a - 
ñ ices: 185.

Idem J uvr de la Ornz -\m. mdia, licenciado ea 1869, h ijo  de 
Manuel y de ManueiA, . a)« ¿ ni de Sam il de los Caños, Juzgado 
de Alcañiees: 4*48.

Suma, 145 pe-tos? 15 centavos.

PROVINCIA DE TERUEL.

Soldado lie r fn em g 'ín - ^ ; á r id o  Adriana, licenciado en 1864* 
h ijo  de Pedro y ae í.a tu ra ld o  V illariuengo, Juzgada
de primera Ls'iLnciti líquido que le  resulta, dedu
cido e 6 i-or iOO de giro , 9 .a -os 84 centavos.

11 m Fr i e s .o M 1 *> ró  -  z h cen cu d o en 1865, h ijo  de Ga
briel y de VL-ur.i r*, r-At -a-ó V ilL l, Juzgado de Segura: 43‘Ofi.

laem Franc seo Vm 1 \íx o, licenciado en 1865, h ijo  de R a 
m ón y de JuaiAft, i . at-ex uí  Fonsoles, Juzgado de V a ld e - 
irob r  s: 66; 8

Idem Fra* eWr-* «;L--LtvVé A-icnsío. licenciado en  1865, h ija  
de Jusn y d « He-ex. T .m ra  Mora de R ubielos, Juzgado de? 
Mora de Rbl)-t;.h. s: 7 44.

Corneta. Vicct,ír« K y • y 1 i a eso, licenciado en 1865, h ijo  de  
Vicen.ttí y (h FU r a .c a , l i . a ^ 'f i  de Calenda, Juzgado da A l -  
Ccñiz: 9ü‘44. ..

Soldaao Vi ce ?• te F- « r üeitrán, licenciado en  1865, h ijo  de 
Vicenta y  de Fínica, ro.i de La O ubi, Juzgado de A lca -

21 " id  -m Vennr.m^ Je er R vL», licenciado en 1865, h ijo  de 
Francisco y ’  ̂ H fae■ <f, de llufilfc?. Juzgado de V a ld e -
rri.bre»: d i 98. ,on , j  -n

1 i.-m ;ia ;>óa ion  a í.c iaencRdo en..loco, h ijo  da f r a n 
cisco -v ce Vh-vt.■, r * -  unper, Juzgado de H 'jar : 13 69^

1 h  au io P . N r t c - n ' o ,  Jicenci&do én 1865, h ijo  de 
Manaei y nr. l  to  ̂u, ¡ (x vj ai de Ib  jar, Juzgado de H i -
í&r: 17 75. . ,

Sa?*»:v . u g t í r - A : -  \, • ¡ .• A senn o Blasco, licenciado e a
bfio <ie Cr's^áU-!  ̂ Sebastiana, natural as Sardón*.

• .! i-7.1*di* de fL.sV ip 5 e: 47 • > ^
So:d««i.-. vuxíH< . A h  =.:•••«:• Tiócez. licenciado e n l 8 o ¿ ,m jo d e  

A.«vou-«. v d i  «. ¿ de Andorra, Juzgado de A n do
rra; ü ¡0.
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ídem Juan Navarro Herraos, licenciado en 1867, hijo de 
Pascual y ds Joaquina, natural de Guadialaviar, Juzgado de 
Albarraeín: 46*80.

Idem Antonio M artín Peralta, licenciado en 1869, hijo de 
Joaquín y de Q uiteña, natural da Samper, Juzgado de Hi- 
jar: 3*96.

I le m Raimundo García Blesa, licenciado en 18*?i9, hijo de 
Agustín y de Inés, natural de Ariño, Juzgado de^Híjar: 5*38.

Idem José Veyos Samiel, licenciado en 1859, hijo de José y 
de Petra, natural de Don Torres, Juzgado ae Castellote: 12*82.

Idem Isidro Sancho Lorén, licenciado en 1869, hijo de Juan 
y de loaquina, natural de Gargslio, Juzgado de Abayo: 10*14.

Sum*, 854 peses 13 centavos.
PROVINCIA DE SANTANDER.

Soldado Antonio Bustamante Candes, licenc'ado en 1864, 
hijo de José y de María, natural de Cabezón de Sal, Juzgado de 
prim era instancia de Torrelavega: líquHo que le resulta, de
ducido el 6 por 100 de giro, 2 pesos 57 centavos.

Idem José de la Cruz Expósito, licenciado en 1864, hijo de 
padres desconocido?, natural de Ont&neda, Juzgado de S antan
der: 847.

Sargento segundo Juan Vellido Goncona, licenciado en 1864, 
liijo de Antonio y de Marcelina, natural de CampuzanojJ£3‘0o.

Soldado Alfonso Pastor Menadoza, licenciado en 186o, hijo 
de Tiburcio y de Joaquina, natural de Potes, Juzgado de Po- 
tes: 1.

Cabo primero Paulino Gut'érrez García, licenciado en i 86o, 
hijo de Elias y de Juana, natural de Reinosa, Juzgado de Rei- 
nosa: 5*15.

Idem Francisco San Juan del Diestro, licenciadoen 1866, 
hijo de Pedro y de Casimira, natural de Antrugii, Juzgado de 
Torrelavega: 19*86.

Soldado Agustín López Santibáñez, licenciado en 1866, hijo 
de Agustín y de Josefa, natural de Bái'cena de Toranzo, Juz
gado de Villacarriedo: 12*43.

Idem Antonio Cabadiíia Villafáñez, licenciado en 1867, hijo 
de Martín y de Bárbara, natural de Canelejo, Juzgado de Ca- 
buérniga: 1*21.

Cabo primero Antonio Galán Cano, licenciado en 1867, hijo 
de Ildefonso y de Luisa, natural de Mentuera Bárrelo, Juzga
do de Ramales: 33‘57.

So’d%do Francisco Arroyo T rapaya , licenciado en 1867, 
hijo de Ambrosio y de Manuela, n a tu rtl de Cija, Juzgado de 
Ramales: 38 36.

Idem Tomás de la Hoya Igua, licenciado en 1867, hijo de 
Mateo y de Eugenia, natural ae Armiero, Juzgado de Entram - 
basaguas: 10 39.

Cabo primero Juan Desizábal Lamberá, licenciado en 1865, 
hijo de José y de Antonia, natural de Liendo, Juzgado de To- 
rrel&vega: 7140. ...

Suma, 227 peses 36 centavos.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia délos pueblos y Administraciones donde han cabido los 
A p re m io s  mayores de los i  128 que comprende el sorteo ce
lebrado en este día.

Premios.
Números. — Administraciones.

____________  Peseta?.

20,408 250.000 Línea de la Concepción.
75 425.000 Barcelona.

20.938 80.000 Bilbao. ,
5.637 40.000 Tarifa.
1.595 5.000 Valencia.

13,725 5.000 Vitoria.
7.295 5.000 Palma de Mallorca.

16.544 5.000 Alicante.
17.118 5.000 Málaga.
18.916 5.000 Badajoz.

8.353 5.000 Figueras.
13.764 5.000 Cádiz.
10.837 5.000 Vitoria.
6.563 5.000 Barcelona.
2.234 5.000 Cádiz.

43.534 5.000 Madrid.
5 649 5.000 Barcelona.

13 632 5.000 Madrid.
3.488 5.000 Idem.

15.430 5.000 Idem.
16.750 5.000 Barcelona.

5.361 5.000 Pozuelo.
18.995 5.000 Zaragoza.

488 5.000 Sabadell,
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 ¿ las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1 / de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 4862, han resultado agra
ciadas Jas siguientes:

HUERFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Marta Felisa Hernaiz y A nitúa, hija de D, Joaquín, 

cecino de Bilbao, muerto en el campo del honor.
.DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetao.
Manuela Iso y Narvón, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Casimira Vega y Pavón, de id.

Idem tercero de id. id.
Manuela Hernández y Giner, de íd.

Idem cuarto de id. id.
María de la Asunción Verdú y García, de íd.

Idem quinto de id. íd.
Teresa Eugenia Pérez, del Colerín de la Pa*

Prospecto &ú sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 21 de Enero de 1884.

Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, al 
preño de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 657.000 pesetas en 1.500 premios para 
cada serie, de la manera siguiente :

Premios
do Pesetas,

cada serie. ________

1 ........................... de.............. ...............................  80.000
i  ..................... de .................................. .. 40 000
1 ...........................  de ................................. . . .  £0 600
4  ............... de........... ......................   10.000

24 ...........................  de..2.500........................   60.000
1.270 ...........................de 300_______   381.000

99 aproxitnacior es de 300 pesetas cada una
para ios 99 números restantes de la cen
tena tíei que ob-euga el premio de 80.000
pesetas   ..........     29.700

99 id. de 300 íd. para los 99 números restan 
tes de la centena del premiado con 40.000 
pesetas............................................................ 27.700

2 íd. de 2.000 íd. para los números anterior y
posterior al del premio m ayor.................. 4.000

2 íd. de 1.300 íd. para les Limeros anterior y
posterior al del premio segundo.. . . . . . .  2.6C0

1.500 657.000

Las aproximaciones son compatibles cori cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número 1, su anterior es el núm e
ro 30.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente,

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobrentiende que, sí el premio mayor corresponde por ejemplo 
al número 45 y el segundo al 9.996, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, desde el i  al 100 y del 9.901 al 
10.C00.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 12o pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, ŷ  uno 
de 625 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado!? 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 10 de Enrro de Í884.=E1 Director general, P. O., 
Leandro de Campoamor.

I n te rv e n c ió n  g e n e r a l  d e  la ' A im in is tr a io ió a  
d e l E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 1.882.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

ceras pa/rtes dei 80 por 4Üü de bienes de Propios y p ro v in c ia s  
enajenados desde él 2 de Octubre de 1858 en adelante, que esca
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cu m
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1 / áe -Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 par 400 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
presan.

KÓJtiKRO
d e

arden.
CORPORACIONES.

m e s  y  a ñ o  
á q u e  p e r te n e c e »  

la s  r e la c io n e s .  i

Importe
en

Pt?. Cénts.

211425
p r o v i n c i a  d e  c á c e r e s . 

Ayuntamiento de Al-
deanuevadel Camino Octubre 4871___ 476 64

241426 Idem de id.................... Junio 4872.......... 1.624 40
211427 Idem de id..................... Noviembre 4871.. 238 32
211428 Idem de id . . ................. Abril 1 8 7 3 . . . . . . 238 32
211429 Idem ue id.................... Enero 1874.......... 238*32
211430 Idem de id.................... Noviembre i d . . . . 23832
211431 Idem de Santiago del 

Campo......................... Enero 4 8 7 8 .. . . . . 430 56
214432 Idem de id.................... Abril 1879............ 441*60
211433 Idem de id.................... Junio 4881 ........... 883 20
241434 Idem de id.................... Marzo 1882.......... 441‘61
241433 Idem de id.................... Mayo 1883............ 441*60
211436 Idem de Santiago del 

Car bajo................ Junio 4873........... 1.600
214437 Idem de id .................... D ic i e m b r e  4874 . 2.010

214438
PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Yeste Setiembre 1883.. 811 60
211439 Idem de F usen ............. Idem id.................. 320
241440 Idem de Santa María y 

Lapeña ....................... Idem id . . . . . . . . . 852

211441

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

Pueb’o de Abienzo (Vi- 
llacarrú do)................ Setiembre 1873.. 2 200*97

211442 Idem de Bustillo del 
Monte ( Valderredi-
ble)............................... Octubre 4 8 7 1 .... 193

211443 Idem de Cabezón de la

211444
Sal ( id )..................... Noviembre 1872.. 262 40

Idem de Campo de Yu
so ( id ) . . ..................... Enero 18731 ..... 163

241415 Idem de id..................... Diciembre id . . . 163
211446 Idem de id..................... Octubre 4 8 7 5 ... . 163
%ÍÍM1 Idem de Oartes ( id ) . .. Febrero 1 8 7 1 ... . 163

«ÚHERO
de

orden.

244448

211419

211450

211451
211452

211453
241454
211455
211456

211457
211458 
241459

l 211460 
211461

£11462

£11463
211464
241455

£11466
241467
211468
211469
211470
211471
211472

* 211473 
211474 
214475
211476
211477 
2 í1478
211479
211480 
£41481 
211482 
£11433 
£11484 
£11415

' M í 486 
«11487

211488

£11489

CORPORACIONES.

Pueblo de Casamavía
(Herrerías)----- -------

Idem de Cicero (Bárce-
na de Cicero)............

Idem, de Duales (To^
rrela^ega)., ...............

Idem de id.............. ..
Idem de Gü-mes (Ba-

reyo).......................
Idem de id....................
Idem de id........  .........
Idem de id . . .................
Idem de Guarnizo (Aŝ *

ti lero)..................
Idem de id................ .
Idem dt; id. (C&margo) 
Idem de Cornizo (Mien-

g o ) . . . . . .....................
Idem de id ............
Idem de Hazas en Ces

to (id) - ................
Idem de Hoz (Riyamon*

tán ai Monte)............
Idem de id.....................
Idem de id ....................
Idem de Igollo (Carnar

io ) . . .  ...................
Idem de id . . .................
Idem de id . . .................
Idem de id.....................
Idem de id ....................
Idem de i u . .................
Idem de id . . .................
Idem des Lasnadrid (Val

úa liga)........ ................
Idem de Laredo ( id ).. .

Idem de id . . .................
Idem de id....................
Idem ó# id....................
Idem de id....................
Idem de id....................
Idem de id....................
Idem do id . . . . . . . . . .
Idem de Limpias ( id ) .. 
Idem de Liendo ( id ) .. .
Idem de id.....................
Idem de Lusa (Samano)
Idem de id....................
Id*m de Montaña (To

rre lavega)... .............
Idem de Novales (A Lz

de IMored ) .........
Idem de O bregó a (Vi- 

llaéscusa).........

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.

Octubre 1 8 7 4 ... .  

Noviembre 1871.

Idem i d . . . . . . . . .
Idem 1 8 7 3 . . . . . . .

Abril 1872 .. . . 
Setiembre id .. . . ,
Marzo 1873...........
Noviembre 4874.

Marzo 1881........ ,
Febrero 4882 .... 
Marzo 1880..

Enero íd ...............
Idem 4 8 8 4 . . . . . . .

Diciembre 1872=.

Idem 4 8 7 1 . . . . . . .
Idem 1 8 7 2 . . . . . . .
Idem id . ...............

Mayo i d . ...............
Idem 1873........ ..
Idem id . . . . . . . . . .
Setiembre i d . . . .
Julio 1874.......... „
Marzo 1875..........
Abril 1876,..........

Agosto id .........
Diciembre 1873.,
Mayo 1875 ...........
Noviembre id , . . .
Julio 1877.........
Junio 1878...........
Mayo 1879............
Idaut 1880........
Idem 1881............
Idem 1882............
Julio 1870.............
Noviembre 1871,.
Idem 1872............
Mayo 1871..........
Agosto -1872.........

Enero i d . . . .........

Julio 1876...........

Mayo 1 8 7 2 . . . . . .

Imperte
e n

Pts. Cents.

62 24

125*40

850
850

4*60 
54*23 
4*60 
4 '60

80
80
80:

34
34

98 60

64
64

171*21

1.20325 
576*92 
642 
44*44 

3.0 644 
1444 
1444

628 58 
3.177*55 
1.555*40 
1.616 
1.616 
1.616 
1.616 
1.616 
1.616 
1.616 

880 
303*38 

2.269*34 
20 80 
41*60

64

21*65

82
211490 Idem de la*. Idem 1873............ 92
¿1149i Idem de-Oatón (Cf sfcro

U rdi des).................... Noviembre 4 871. 286:
211492 Idem de id.............. .. Octubre 1 8 7 2 ... . 31S
£11493 Idem de ia. (3 aman ). Mayo 1873............ . 20*80
21 i494 ídem de id.................... Agosto i d . . . . . .  o 32
211495 Idem da id. (Castro

Urdíales) . . . . . . . . . . Diciembre id........ 286
211496 Idem de id. (¿amano).' Mayo 1874 .......... . 20*80
211497 Idem de id . . ................ Agesto id ........ 32
211493 Idem de id. ( Castro

U 'diales)................... Octubre i d . . . . . . 286
211499 Idem de id. (Samano). Mayo 1 8 7 5 . . . . . . . 20 80
211500 Idem de id.................... Agosto id. . ; . , . . 32
211591 Idem de id.................... Octubre i d ........... 286
2í 1502 Idem de id .................... Agosto 4 8 7 6 ...... 32
2 j 1503 Idem da- Puente San

Miguel (Reocín)____ Febrero 4874 ...... 332*78
211504 Idem de Rene do (Pié

211505
la g o s)... ..................... Agosto 1876......... 62 24

Idem de Ruiloba (id). Mayo 1 8 7 3 ., . . . . . 123*40
211500 Idem da Sa i Sebastián

211507
(Castro. O idorigo)... Noviembre 1874. 1.929*77

Idem d * Sa a tib4ñ r¿ (Vi-
lia cam e le) ............ Diciembre 1873.. 2481

211503 Idem de Soma hoz (Los

211509

211510

211511

211512 
201513

£11514

£14515

2115*6

211517
2115Í8
211519
211520

211521

211522
211523
211524 
£11525 
£4152 i 
211527 
211520

Madi
«le Oyar

C orrales)... . . . . . . . .
Idem de S aiarts (Medio

. C y o ) .....................
Idem de Somo (Rlva *

montan al Mar)........
Idem de Suacces (On-

gallo ).. .......................
Idem de id............ . . . .
Idem d> Viérnoles (To-

rrelavega).......... . . . .
I dem de V illa verde de 

Pontones (ftivamon- 
tan ai M ar)... . . . . . .

Idem Ucieda (Ruen-
tO .......... ......................

PROVINCIA DE TOLECO.

Ayuntamiento de Se
seña........................... ..

Idem de id ............... . .
Idem de Noblejas..........
Idem de id............ ..
Idem de id....................

PROVINCIA DE VALTA- 
DOLI1’.

Ayuntam iento di Vi.-
llanubia . . . ...............

Idem de id .. . . . . ........
Idem de id .. . . . . . . . . .
ídemi de id .............
Idem de i d . . . . .............
Idem de id.....................
Idem de id........ ............
Idem de id . , ................

•id 3 de Enero de 1884.-

Setiembre 1876..

Diciembre 1873 .

Setiembre 1872..

Febrero 1 8 7 1 ... .  
Enero 1 8 7 3 . . . . . .

Junio 1 8 7 4 . . . . . . .

Setiembre 1874,. 

Agosto 1 8 7 0 . . . . .

Febrero 1 8 7 1 '  
Enero i d . . . . . . . .
Noviembi’e 1872. 

Octubre id.. 
Setiembre 1871..

Octubre 1 8 7 3 ....  
Enero 1 8 7 4 .... «..
Junio id.. . ...........
Agosto 4875.........
Setiembre id . , . . .  
Octubre 4 8 7 6 .... 
Setiembre 1877.. 
Diciembre i i  . . . .

«El in terventor gen

30842

1543

142*65

8*20
8*20

240

56*09

602

839*84 
■ 461 
2.010 
4.020 

600

24 . 
loB-T^
24

132*04
24
24
24
24

oral, J. Bi



Gaceta de Madrid.=Núm. 11. 11 Enero de 1884. 95

D irección  gen era l de la Deuda p u b lica .

SECCIÓN 1.*
Relación de los créditos procedentes de los ramos que d conti

nuación se expresan que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas 
que se dirá, o por Picales órdenes que los confirman, con e x 
presión del acreedor primitivo, personas que han promovido el 
expediente, procedencia del crédito, su importe y causa de la 
caducidad; cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la 
ley de 19 de J ulio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre si
guiente y Real decreto de 12 de Abril de 1881.

negc ci .do 7.°
Expediente número 121 da 1853.—Aeree 1er primitivo Doña 

María Rodríguez. Lámina de Deuda s.n interés, núm. 37 814 de 
reales ve lón 8.842 con 17 mrs. á favor de D. Manuel Rodríguez 
Alto. Cancelado espita! de d cha lámina sin interés por acuer  ̂
do de la Dirección general de 18 de Octubre di 1883 y conforme 
á la ley de 81 de Julio de 1876.

Expediente nú■n. 683 de 1864.—Acreedor primitivo varias 
fundaciones de la villa de Almoracid de Zurita; reciamente 
D. Manuel de Arana, como apoderado de D. José Area],. Cara 
párxüco Ádffijnistiador de !& iglesia y fábrica parroquial de 
Santo Domingo de Silos da 3a villa de Almonacid de Zurita.
¿jUíuh.'a cíe Dcuüa corriente oí o pur íóO uu jurgúüUkúic, litiuje 
ro 11.001, de rs. vn. 19 663 con £0 mrs. Otra id.id., núm. 17 411, 
de rs. vn. 529 con 14 mrs. Caducados capitales é intereses pos
teriores por acuerdo de i& Dirección general de 18 de Octubre 
de 1883 y conforme ai caso 2 0 de la orden del Gob erno Pro
visional de 88 de Enero de 1869.

Expediente núm. 427 de 1863.—Acreedor primitivo víncu
los fundados en la villa de Marchena por D. Juan Rodríguez 
Montiel y D. Cristóbal de Rivera; reclamante D. José Anduaga 
y Martínez, como apoderado de D. Francisco Guzmán y Ber- 
múdez. Lámin a de Deuda;Corriente al 5 por 100 no negociable, 
número 4 607, de rs. vn. lf.986 con 27 mrs. Otra id. id., nu 
mero 4.608, de i p . vn. *3.989; con 7 mrs. Caducados capitales 
correspondientes por acuerdo de la Dirección general de 18 de 
Octubre de 1883 y conforme á la Jey di $1 de Julio de 1876.

Expediente núm. 6.896 de 1876,'—Acreedor primitivo cape
llanía funde da en Ja parroquial de la villa de Poza por D. Mar
cos Alonso de Guzmán; reclamante D. Vicente Ruiz Delgado, 
y boy D. R^món Rodríguez, en su represen te ción y de otro?. 
Lámina de Deuda corriente ai 5 por 100 no negociable, nú
mero 16.815, de rs. vn. 5 613 con 20 mrs. Caducados capital y 
todos los intereses por acuerdo de la Dirección ge: eral de 20 
de Octubre de 1883 y conforme á la ley de 21 de Julio de 1876.
. Expediente núm. 2.761 d  ̂1866.—Acreedor primitivo ma

yorazgo fundado por D. P¿dro de Novia y l  ona María de Gri
ban*); reclamen-te D. - Pedro , (Teto Zuazo, corno apoderado', de 
D. Alejo Novia. Lámina de Deuda corr ente al 5 por 100, nú
mero 3.492, 3e¡ 3*s. vn. 47 520. Caducados capital é intereses des
de 1.® de Julio d:i 1*24 á 3J de Junio de 1851 por acuerdo de la 
Dirección general de 20 de Oetuore de 1883 y conforme á la lev 
de 21 de J ulio de 1876. *

Expediente núm, 692. de 480 4.-̂ -Acreedor primitivo varias 
fundaciones en ia villa de Altaguiila; reclamante D. Benito 
Lamporero, como apoderado que dice ser de D. Pedro Antonio 
S&iz. Lámina de Deuda corriente ai 5 por 100 no negociable, 
número 28.383, de rs. vn. 4.492 con 27 mrs. Otra id. id., nú
mero 28 384, de rs. vn. 787 con 27 mrs.; Caducados. capilaleaA 
intereses por acuerdo de ia Dirección general de 20 de Octubre 
de 1883 y conforme á la ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 4 869 de 1871.— Acr edor primitivo varias 
fundaciones en la villa de Torremilano; reclamante D. Vicente 
Pérez Costas y D. Juan Ferrari, apodéralos de D. Fulgencio 
Vioque Caballero y D. JoBé Felipa Contreras y Díaz. Lámina 
de Deuda corriente, al 5 por ICO no negociable, núm. 4.633¿ 
de rs. vr>. 3 810: Otra lámina de Deuda sin interés i úai. *3.858, 
de rs. vn. 3 200 ccn 13 mrs* Caducados capital é intereses de la 
primera y el capitel de la segunda por* acuerdo de la Dirección 
general de 20 de Octubre de 1883 y conforme al art. 7.a de ia 
ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 3.269 de 1867.—Acreedor primitivo fun
daciones t u 11 villa de IzoaJloz; reclamante Di Francisco Mo
reno Cañas, como apoderado del Ayuntamiento de Iznalloz. 
Lámina de Deuda corriente al 5 por 100, núm. 29.632, de reales 
vel'ón 4 192. O ira de Deuda sin interés, núm. 113 417, de rea
les vellón 2 851 con 15 mrs* Caducados capital y todos los in 
tereses de la de Deuda con interé*, núm. 29,632; así como el 
capital de la de sin interés^ núm. 113.417» por,acuerdo.de la 
Dirección genial, de 24 de Oc¿ubre de 1883 y conforme á la 
ley de 21 dé Julio de 1876.

Expediente núm. 643 de Í864.—Acreedor primitivo varias 
fundaciones; reclamaí.t^ D. Wenceslao Viia, como apoderado de 
D. Fernando O i veda. Lámir a de Deuda, corriente al 5 por 100 
no negociable, núm. 17.206, de rs. ve. 2.904 con 7, mrs., á favor 
de la causa pía Ludada por D. Bernardo Mitjane. Otra id. id., 
número 26.265, de rs. vn. 1 613 con 16 mrs., '*'■ favor de la causa 
pía fundada en la ciudad de Barcelona por Bernardo Mitjans. 
Otra id. id., lú n. 37.291, de rs. vn. 18 443 con 7 mrs., á favor de 
la causr\ pia dei R io. Miguel Vidal en la misma ciudad. Cadu
cados capitales é intereses de dichas tres láminas desde 1.* de 
Octubre de 184i por ac i r io de 1& Dirección general de 24 de 
Octubre; de 1883 y conforme.á la ley de 21 da Ju’ iode 1876.

Expediente núm. 698 de 1864.--Acreedor primitivo cofra 
día de los Ciegos de la ciudad du Zaragoza; reclamante D. Ju
lián Zabalete, eo-.o apoderado de la misma* Lámina de Deu- 
da corriente &i 5 por 100 no negociable, núm; 14 372, ¿de reales 
vellón 11.861. Dsúupados capital y los intereses desde 4.a de 
Octubre de 1841 por acuerdo de la Dirección general de 24 de 
Octubre de 1883 y conforme á la ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 660 de 1864 -^Acreedor primitivo cofra 
día de ánimas de la villa de L1 eren a; reclamante D. Fernando 
Domingo López, eo xo apodera to,; de ,1a misma. Lámina de 
Deuda corriente al 5 pn» 100 no negociab’e, núm. 33.640, de 
reales vellón 86.7o7 coa 2 mrs.- Caiurado capital y les intere > 
ses desde 4.° de Oúuhre de 1841 por acuerdo de la Dirección 
de 24 de Octubre cte- 1883 y confórmela la ley de 21 de Julio 
de 1876.

Expediente,! ú n. 642 de 186L— Acreedor primitivo Comu
nidad dé reí giosás de Nuestra S. ñora de Jerusalén, Franciscas 
de Santa Clara, de la ciuiad de Barcelona; recamante Don 
Wenceslao Viia como apoderado de la Sra. Abadesa de dicho 
convento. Lámina de Dauda corriente al 5 per 100 no negocia
ble, núm. 22 846, de rs. vn. 24 847. Caducados capital y to
dos los intereses p r acuerdo de la Dirección general de 24 de 
Octubre de 1883 y éo-forme á la ley de 21 de Julio de 1876 y 
orden del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869.

Expediente núm 8.087 de 1883— Acreedor primitivo varias 
fundacione8^ reclaman>e D. José Nacarino Bravo, como apode
rado del Cura Regante da Villanueva del Duque. Lámina de 
Deuda corriente «!' 5 por 100, núm. 22.670, de rs. vn. 996 con 20 
maravedises, á favor de la capellada fundada en la ciudad de 
MontiUa por D. Luis López de Vitoria. Otra id. í-1, núm. 23 662, 
de i*s. vn. 5.432 con 14 m rs., á favor de la capellanía fun

dada en la parrqouial de la villa de Villanueva de Córdoba 
n?r J Bart°l°nié García Redondo é Isabnl García, su mujer 
Utra de Deuda sin interés, núm. 97419, de rs. vn. 2.309 con 29 
maravedises. Caducados caoitale* é intereses de las dos pri
meras láminas y el capital de la tercera por acuerdo de la Di- 
rección general de 89 de Oetubre da Í883 y conforme á la ley 
de 21 de Julio de 1876. J

Expediente núm. 604 de 1864.—-Acreedor primitivo Colegial 
de Alcañiz ; reclamante D. Joaquín Nicoláu, Canónigo Presi
dente de la misma, y D. Anselmo Ruiz, Secretario. Lámina de 
Deuda corriente al 5 por 400; núm. 23.001, de rs. vn. 9.637 con 22 
maravedises. Caducado capital é intereses desde 1.* de Octubre 
de 1841 por acuerdo de la Dirección general de 29 da Octubre 
de 1883 y contorne al caso 2.° de la orden del Gobierno Provi
sional de 28 de Enero de 1869.

Expediente núm. 638 de 1854— Acreedor primitivo parro
quial de Omniurn Sanctorum de Sevilla; reclamante D. Manuel 
María Alvarez, como apoderado de la hermandad del Santísi
mo Sacramento y Animas de la misma parroquial. Lámina de 
lleuda comer,te al o por 100 no negociable, núm. 30.440, de rea
les vellón 7.590. Otra id. í núm. 31.379, de rs. vn. 128.818 con 
17 maravedises. Caducados capitales ó intereses de dichas lámi
nas desde 1.° de Octubre de 1841 por acuerdo de la Dirección 
general de 29 de Octubre de 1883 y conforme á la lev de 21 de 
Julio de 1876.

Expedienta núm. 3.739 de 1868.—Acreedor primitivo fun- 
(¿¿iOioiie* ti ti iu igtüoio- uo san  ¿^Daoiuan cié Madna; recui ma ule
D. Manuel de Dueñas, apoderado de la congregación del San
tísimo Cristo del Olvido y María Santísima de los Di lo es, es
tablecida en la misma iglesia. Lámina de Deuda corriente al o 
por 100 no negociable, núm. 11.990, de rs. v r . 2011 con 28 ma
ravedises. Otra id. id., núm. 16 717, de rs. vn. 20.520. Caducados 
capitales ó intereses ds dichas láminas desde 1.° de Octubre 
de 1841 por acuerdo de la Dirección general de 29 de Octubre 
de 1883 y conforme al decreto ley de 28 de Enero de 1869.

Madrid 31 de Octubre de 1883.=Ei Subdirector primero, 
Latrado, Ignacio Martín Esperan2a,=V.* B.*»=E1 Director ge
neral, A. Ferratges.

Esta Dirección general ha acordado que por el Negociado 
de Recibí de créditos de estas oñeinas se admitan para el pago, 
desde el lunes 14 del actual, los títulos de Deuda al 2 por 100 
exterior que han resultado amortizados en el sorteo que se ce
lebró el día 28 de Diciembre último.

La presentación se efectuará con dobles carpetas, que al 
efecto se ha'L n de venta en la portería de estas oficinas, en 
las que se relacionarán los títulos por series y numeración 
correlativa de menor á mayor; debiendo Jlevar éstos e! cupón 
de 30 de Junio próximo venidero y al dorso el siguiente endoso: 
« A la Dirección general de la Deuda para su amortización por 
sorteo.

(Fecha y firma del piésentadcr.)»
Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 10 de Enero de 1884.«Ei Director general, Antonio 

Ferratges..

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos
Por virtud de Real orden de esta fecha, la licitación pública 

para contratar la conducción del correQ entre ia Administra
ción principal del ramo y  la estación férrea de Granada se ve
rificará por ei orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta:

i .*  La s;ubasta se  ̂ en la G a c e t a  d s  Ma d r id  y
Boletín oficial de la provincia de Granada y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá Lugar ante el Gobernador civil de 
la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
puntorel día 12 de Febrero, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

2A El tipo máximo para el remate será el de 1.249 pesetas 
anuales.

3 /  Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subastadla suma de 125 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 
ó disposiciones aue rijan el día del remate. Una vez terminada 
la licitación, d ehos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para ia for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como 
recíba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.\ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, 
ó la de la persona autorizada cuando no sepa escrioir. A o*da 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen- 
te, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recu/rsos pasca desempeñar él servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa preseata~ 
ción de documento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 / Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . v e c i n o  de   me obligo i
desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la Administración del ramo y 
ia estación del ferrocarril de Granada por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta.del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible , se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la cir
cular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8A Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los a atores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 / Cualesquiera que sean los rebultados dx las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberné

1 ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú-

Condiciones bajo las que se contrata el servicia del correo de 
ida y vuelta, cuantas veces al dia sea necesario, entre la Admi
nistración principal dei ramo de Granada y la estación del 
ferrocarril de ¡a misma ciudad.
1. contratista se obliga á conducir en carruaje, cuanias 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Granada toda la corres
pondencia publica y de oficio, sin excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también como correspondencia los pliegos con 
valores declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y 
a los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 'de 
cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; siendo 
ademas de su competencia la variación del itinerario, según 
teo d1re^tivom " serv ĉio y previa la aprobación por el cen-

3. Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá &1 contratista, en el papel correspondiente, 
ia multa de 5 pesetas por cada 40 minutos, y si las faltas de 
fsta u :tra especio que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios aue se 
originen al Estado. 4 H

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el numero suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, aimacén ó sitio capaz é independiente del de los via
jeros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a ¿erá obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntes de arranque ó tórmiuo y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

■7r\ can îdad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Granada.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Sí 
aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, que- 
d M d n m  este caso reservado á la Administracién^eL-djer^>^^
le gubastarfo-ottando i o orcft-0purtenim~

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar» para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección jgeneraL 

40. < Las cxepciones del impuesto de los portazgps» poniaz- 
go& ó<barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posteridS- 
ridad se dictaren sobre ei particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta última, con una de las pri
meras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así pdr el 
referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción dei anuncio de subasta cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entr^ar en la A d
ministración principal de Correos las copias ¿e la escritura» 
conforme eon lo dispuesto por Real orden de 2áde Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarsndar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido eml art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cúmplese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la^scri- 
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se ^ale, 
ó tfi no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las Gon^io- 
nes del contrato, ejerciendo la Administración pública* s e c 
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el coraiitjo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma, 

Madrid-7 de Eaero de 1884ft=*El Director general, Luis 
Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de Fomento.

Ignorándose el paradero de D. Manuel Robles, Jefe que fue 
de la lección de Fomento da Alicante, ó el de su» legítimos 
herederos, á fin de enterarles de un asunto que concierne é in
teresa ai expresado Sr. Robles, por el presente se citaá los 
mismos para que en el término más breve posible manifiesten 
su reside? cia ó comparezcan en esta oficina de mi cargo; pues 
¿e no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero do 4884.«E1 Ordenador, Dionisio 
Alonso.

Real Académica 
de Ciencias exactas, físicas y naturales.

CONCURSO Á LOS PREMIOS OFRECIDOS PARA EL AÑO 1883.
Terminado en el día 31 ds Diciembre último el plazo para 

^  pres:litación de Memorias optando á los premios ofrecidos 
por esta corporación sobre los temas publicados en el mes de
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'Enero de 1881, sólo se ha pressnt-sdo una con fecha 43 de Oc
tubre de 1883, referente al tama vv ■ruesr.a poi* la Sección ctí 
Ciencias exactas, «el Algebra, húñórLa, crítica y racional
mente considerada,» y que tiene p*.»r lema ó señal distintiva es- 
las palabras: Si queréis gloria, peüála á l& eie^eia, y ciencia di 
razón .

Lo que por acuerdo de la Acad- ¡r:ia se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á cono-uevento del pública. 

Madrid 2 de Enero de 4884.==K¿ Se retario, M;guel Merino.
Programa jpara la adjudicación de premios en el año 1885.
Artículo 1.° La Real Academia de Ciencias exactas, físi

cas y naturales abre concurso público pava adjudicar tres pre
mios á los autores de las Memorias cu© desempeñen satisfac
toriamente, ¿ juicio de la misma, corporación, los temas si
guientes:

V
«Plan razonado y minucioso de v-n Tratado completo de 

¿Matemáticas puras, en el cual se i resente esta, ciencia consti
tu id a , no como ahora lo está, por I > regular, en el orden his
tó rico  ó de invención, sino como aspira á estarlo y debe cons
titu irse , al fin, de conformidad co ¡ ¡o i principios de la lógica.»

Considerando que en Matemáticas es indudablemente m u
cho lo que se ha trabajado y conseguido, y mucho también lo 
que falta todavía por adelantar; que hay abundante copia de 
materiales reunidos y perfectamente elaborados, pero que exis
te  gran divergencia de pareceres y procedimientos, cuando de 
concertarlos y distribuirlos se trac-, para componer con ellos 
una entidad armónica, lo qui cUsea y pide Ja Academia es 
que respetando cuanto merezca respetarse y conservarse, y sin 
prescindir, por afán irreflexivo d¿ innovar y reformar, de lo 
ya con mesura y buen acierto edificado, se exponga con clari
dad y precisión el método preferible en lo sucesivo para cons
tituir, enseñar y aprender tan va^ta é importantísima cien
cia. Pero los concurrentes al certamen no se limitarán á esto 
solamente, ó á poner de relieve la conexión de las varias par
tes de las Matemáticas, la filiación más natural y sencilla de 
sus proposiciones fundamentales y ele las subalternas de ma
yor trascendencia, y la armonía dei conjunto, sino que cuida
rán  de indicar la mejor manera de-convertir el plan en verda
dero Tratado de la ciencia, utilizable en la enseñanza, ora con 
citas de autores conocidos, de cuya-; obras puedan copiarse ó 
extractárselas teorías parciales que intercaladas en el orden 
y  lugar oportunos han de componer el nuévo libro, ora con 
sucintes disertaciones sobre aque los puntos de doctrina que 
consideren de importancia suma y sojuzguen bien expuestos, 
razonados y discutidos en ninguna publicación anterior.

2.®

«Determinación de los caracteres físico-meteorológicos de 
•los diferentes climas de la Península Ibérica, comparados con 
•los de otras regiones bien definidos de Europa y Africa, de 
•condiciones geográficas pare idas á L s da nuestro país; ó de 
•Asia y América, que presenten también con el territorio de 
•España y Portugal analogías de situación, forma y relieve, á 
•pesar de la distancia.-—Aplicaciones principales de este tra
sportante estudio climatológico.»

.Topografía botánica de una ó varías provincias, ó da una 
•región natural ae E spaña, estudia do las relaciones entre la 
•vegetación espontánea y el suelo y el clima, y detallando 
•principalmente la distribución de Jas especies exclusivamente 
•españolas.»

Al texto deberá acompañar la representación gráfica, nece
saria para la mejor inteligencia del mismo, hecha sobre el ma
pa de la Península, ó sobre el de la región á que la Memoria se 
refiera.

2.* Los premios que se ofrecen y adjudicarán conforme 3o 
merezcan las Memorias present&cUs, rán de tres ciases: pre
miopropiamente dicho, accésit y m rción honorífica.

3.® El premio consistirá en un dq»[orna especial en que cons
te su adjudicación; una medalla be oro dv 60 gramos de peso, 
exornada con el seilo y le-* a de la Academia, que en sesión pú • 
blica entregará el Sr. Presidente áe la corporación á quien le 
hubiese merecido y obtenido ó á persona-que-le represente; re 
tribución pecuniaria al mismo tutor ó concurrente premi*do 
de 4.600 pesetas; impresión por cu-ma be la Academia, en la 
colección de sus Memorias, de la que hubiere sido laureada; y 
entrega, cuando esto se verifique, de 100 ejemplares al autor.

4.* El premio se adjudicará á hji Memorias que no sólo se 
distingan por su relevante mérito cien tífico, sino también por 
el orden y método de exposición de materias y redacción bas
tante esmerada, para que desde>■ !u- .o pueda precederse á su 
publicación.

5.* El accésit consistirá en diploma y medalla iguales á los 
del premió y adjudicados del mismo modo; y en la impresión 
de la Merdoria, coleccionüda con lss de la Academis, y entrega 
de los miemos 100 ejemplares al autor.

6.® El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiad os y que versen sobre los mismos te
mas, ó á falta de término superior coa que compararlas, á las 
qutf reúnan condiciones científicas y literarias aproximadas, á 
juicio de la corporación, á las impuestas para la adjudicación 
í  obtención de premio.
) 7.* La mención honorífica se ha-á en un diploma especial, 

análogo á Jos de premio y accésit, que se entregará también en 
¿sesión pública al autor ó concurrente agraciado ó á persona 
que le represente.

8.* La mención honórifíca ge hará de aquellas Memorias 
verdaderamente notables por algún concepto; ptfro que por no 
«star exentas de lunares é imperfecciones, ni redactadas con el 
bebido esmero y claridad para proceder inmediatamente á su 
publicación por cuenta y bajo la responsabilidad da la Acade
m ia, no se consideren dignas de premio ni de accésit

9* El concurso quedará abierto desde el día de la publica
ción de este programa en la Gaceta de Madrid , ,y cerrado en 
j2i de Diciembre de 1885, hasta cuyo día se recibirán en la Se
cretaría  de la Academia cuantas Memorias se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan á Jas condiciones aquí establecidas, sean 
nüeiouales ó extranjeros, excepto' los individuos numerarios 
do esta corporación.

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano ó 
latín.

12. Las Memorias que se presenten optando al premio se 
entregarán en la Secretaría de la Academia, dentro del plazo 
señalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y en 
pliegos cerrados, sin firma ni iadicacion del nombre del autor, 
pero con un lema perfectamente legible en el sobre ó cubierta, 
que sirva para diferenciarlas unas de otras. El mismo lema de 
la Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, también 
cerrado, dentro del cual constarán el nombre del gutor y las 
señas de su domicilio ó paradero.

13. De ías Memorias ó pliegos cerrados el Secretario de la 
Academia dará á la persona que los presente y entregue w

recibo, en que consten el lomo, que- los ais ti* gas y el i úmero 
de orden de sn jaretón t-ación,

44 L 'S pliego-s señal-netos cou Ioc> mismos l- m^s que uic. Me
morias dignas de premio ó accésit g3 ab 'iráo  *:n h?. s -só n  en 
que se hubiese acordado otorgar á sus autores m .a ú o ira dis 
tinción y recompensa, y el Sr. Fres;derive proelemará los nom
bres de los autores laureados en aquellos pnégoe co o te
ñí dos.

16. Los pliegos señalados con Jos mismos l8;<:ss que las Me
morias dignas ríe mención honorífica no se ab rirá- hsst& que 
si'S autor¡s, corifo,jm á?;d: s c o n  la decññóo do le Academia, 
ooncedan su beneplácito para ello. Para ob ten é is  se publica
rán en la G a c e t a  d e  M a d r id  los lemas de las Memoria s er= e s 
te último concepto premiadas, y en el improrrogable término 
de dos meses los autores respectivos presentarán en Secretaría 
el recibo que de la misma dependencia obtuvieron como con
currentes ai certamen, y otorgarán por escrito la veni* que se 
Ies pibe psra dar publicidad á sus nombres. Trascurridos los 
dos mese s de plazo que para llenar esta formalidad se c o l  ce
den sin que nadie se dé por aludido, la Academia entenderá 
que los' autores de aquellas Memorias renunehn á Ja honrosa 
distinción q-.-e legítimamente Jes corresponde,

16. Los pliegos que contengan Jos nombres ce Ies ano ores 
no premiados, ni con premio propiamente dicho, ni con accésit 
ni con mención honorífica, se quemarán en la misma eesión 
en que la absoluta falta áe mérito de las Memorias respectivas 
se hubiese decidido. Lo mismo se hará coa les pliegos corres
pondientes á las Memorias agraciadas con mención honorífica 
cuando en los dos meses de que tra ta  Ja regla anterior los a-u- 
tares no hubiesen concedido permiso para abrirlos.

17. Las Memorias originales premiadas ó no premiadas 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus au to res 
L oque por acuerdo especial d3 la corporación podrá devol
vérseles, con las formalidades necesarias, serán ios compro
bantes del fsunto en aquellas Memorias tratado, como modelos 
de construcción, atlas ó dibujos complicados de repr.odue-Móa 
difícil, colecciones de objetos naturales, etc. Presentando en Se
cretaría el resguarda que de la misma dependencia recibieron 
al depositar en ella sus trabajos como concurrentes al ce rta
men, obtendrán permiso los autores para sacar una copia de 
las Memorias que respectivamente les correspondan.

Madrid 31 de Diciembre de 1883.=»E1 Sesrttarín, Miguel 
Merino.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación p rov in cia l de Madrid.
Contaduría—Negociado 4.®

Para Jlevar á efecto Jo acordado por Ja Excma. Diputación 
en 23 de Diciembre de 4882, se ha dispuesto celebrar el mar test 
45 del actual, á las dos de su tarde, y en su Casa Palacio, t i 
sorteo de 49 acciones amortizadas del empréstito provincial de 
carreteras contratado en 4857.

Lo que por medio de este anuncio se hace saber á los seño
res tenedores de dichas acciones.

Madrid 9 de Enero de 4884.~*E1 Presidente, Juan Moreno 
Benítez. 45—M

Gabinete central de Telégrafos.
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.
día 40.

Estación de origen. dfcj desUnaU.rio. DeíniciHó.

Central,.

E n lace  S e v illa
Córdoba . Sin destinatario.. .  Vergara 42, segundo

v derecha.
Barcelona  Vicente Romero, Di

putado C ortes.. .  »
Enlace Alcázar... Miguel M artín.  Dirección militar.
Almería. .......... Francisco Gódgora. Ancha San Bernardo.

5o.
Gijón .......... .. Teresa González, . .  Jacometrezo, 79, prin

cipal.
Pamplona.. . . . . .  Lorenzo Pindó.. I . . Pelayo, 23, tercero.
Jaén. . . . . . . . . . . .  Eduardo R uiz  Jacometrezo, 8, prin

cipal.
Aadújar . . . . . . . . . .  Eusebio H errero..« Villasís, 6.
P in to . . . . .   Felipe Crespo.. . . . .  Ronda do Toledo, 7,

segundo.

Atocha. "***'
-#p.

Guadalajara. . . . .  Félix Bueno    Portillo Valencia, pa-
radorViñas (ausen
te).

Barrio Salamanca.

Barcelona.’  Carmen Concha—  Paseo Recoletos, .17.

Chamberí.

París.................... Marquesa Carolina
Besmar............... Ronda Santa Bárba

ra, 8.
Oviedo.................. Antonio Rodríguez. Cisnéros, 46, cochera.
Muros   ¿ . Cüüdfsa Viuda Me

dina ......... ...........  Sañ Vicente Alta, 25,
tercero.

El Barco.............. Miguel T ru jillo .. . .  Olavides, 2.
Monforte.............. Constantino Rodrí

guez.....................  Hermenegildo, 29 (no
existe tal número).

Madrid 40 de Enero de 4884.«=*Por el Jefe del centre, D. Va
lladares.

In terven ción  de H acienda p ú b lica  de la  p ro v in c ia  
de Cádiz.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de Ja Os ja general 
de Depósitos, expedido por la sucursal de esta provincia á 
nombre de Sebastián G-re'a C&s$£» fecha, 14 dtf Marzo de 4862, 
con los números 555 y 33 de entrada y registro, del concepto 
de necesario metálico, para garantir el servicio de la conduc

ción del correo no Arcos y G ^zaL m a, ereentrándose á á?spo- 
sioió •• - el S -. L ooinií‘::í;r ü i i ! do e-ts orovicioi^. par i . ¿30) rs., 
equivúic-Oari k 400 p^SAtas, ■■ ■ previ, ¡..e' i Ii p a u :  a eo ca jo  
poder obrv ]■-, pe - .s; ni© e ■ i s fa L itc rv e ^ ió t; fu :a ia-cl-'g- nc::a 
de que está:- lo .a* cas n¿s o tnuo::- . ar a-ar--. q :o ivo sea 
devuelto rnár. á so U'gíOm ^lucrr, q d a : ¡ d o  rail-; y do nin- 
gú-> va:u c-i ; ftq.r¡..;a*>o.o tr-rcarrú los q?.>© v ean cíô  roes es r i-  ha- 

: T  F P ¡ ¡ a ; d o ,  Í! c o n t a r  - á r - s i o  ; á  ; ú ó u  ‘- ir  l: \ )  a  :!C ; J  
en J¿' O'aceva 'víadjud, ' ual á . . ( - i - r-r I c*; a ru  24 d- í gl& - 
m e-to  <X \ 7 «ie Knero <1 a i 874.

Cáíbz 20 dcN cvkm bca de 1883.=^El Interventor, Jové Ruiz 
Mora. X —-936

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de M adrid .
EMPRÉSTITO DE 1868,

S o r te o  am óa. e o r  a*e« p  n m «£ ke mí t e  a l  a.° cSel i& e ía a l, 
e e le D r a í f o  esa 1 0  iSel m ls ia a o .

Relación de los obligaciones que han sido amortizadas con pref
inió, cuyo imponte se. abonará á razón áe peseta per franco.

N úna ero Premios. Número 
de las Número Premios. Número 

de lasde — obligaciones de obligacionessuertes. Pesetas. premiadas. suertes. Pesetas, premiadas.

4 4 400.000 423 587 24 j 200 452.555
2 1 3 i

1 4.000 268.894 22 i 200 6.786
i 4.000 71 769 23 200 308 905

i ; 5oo 238.963 2 t 200 43.478
5 íi 600 307.923 25 i 2 .0 467.0131 6  ¡

¡ 600 420 990 26 1 200 419.848
1 500 328.667 27 I 20 J 499.592

8 jf 500 288.819 28 ¡ 200 94.188
9 ’̂ 500 259.069 29 200 331.053

40 if 300 424 964 24 I 31 ^  \
1 200 45.018

44 seo' 377.607 200 20.601
12 |1 300 92.717 32 \ 200 251.684
43 3 0 J 3.547 33 I 200 72 975

! 300 207.585 34 j 200 48.778
15 d0 11 310 138 901 35 ¡I 200 4 70. r 60
16 i 300 27 944 36 f 200 53.145
47 1 300 407 530 37 J 200 8L541
18 f 300 216.834 38 200 40 442
49 > 300 436 213 39 200 435.022
20 ¡ •200 381.246 40 .. 'y  , 200 57.256

Madrid 40 de Enéro de 4884. 
nández.

« E l  Secretario, Enrique Fer-

ADM INISTRACIO N DE JUSTICIA

A udiencias terr itoria les.

CORUÑA.
El Sr. D. José del Llano Alvarez, Magistrado de la Audien

cia Je este distrito, y. Presidente del Tribunal de censura para 
oposiciones á Notarías vacantes.

Hace notorio que por acuerdo de áiolio Tribunal y para 
d&r principio al ejercicio de opos;c ón á las cinco Notarías va
cantes de Armariz de JLoña, Ooveio, dos en Paentedeume y una 
en esta oapitAl, ss ha designado «1 día 41 de Febrero próximo, 
y hora once de su mañana, en la Sala tercera de esta Audien
cia. Y pár-a que llegue á noticia de ios que se i rusentaron como 
aspirantes á las cinco Notarías ref .rida-, se expide es;e adicto, 
á fin de que comparezcan con tal efecto, si lo tienen por con- 
venifnte; len iniéligenciar de que no verificándolo les obstará 
este llamamiento; quedando desd^ el día da hoy da manifiesto 
en la Secretaría del ilustre Colegio notarial el programa que 
ha de regir en dichos ejercicios para que pueda s.-r examinado 
per los interesados.

Dado en la Coruña á 3 dé Enero de 4884.=José del ‘Llano.**- 
El Secretario, Manuel Devesa. J —97

A udiencias de lo  c r im in a l,

. . SANTIAGO.
D. Cé rallo Pintos Troncoso, Secretario, dé .la Audiencia délo 

criminal de la ciudad de Santiago (Galicia).
Por Ja presente, y en virtud de lo que se ha servido acordar 

la Sala en providedeia de 24 del corriente, se cita, llama y em
plaza á Antonio Seoane Calvo, hijo de Francisco y dé Francis
ca, de 47 años de edad, de estado soltero, herrero, natural y ve
cino de Santa Eulalia de Curtís, partido judicial de Arzúa, pro
vincia de la Coruña, que según parece se ausentó dé su país á 
Ja provincia de Asturias con el objeto de trabajar eú las obras 
del ferrocarril del puerto de Pajares, para que dentro del pre
ciso término de 20 días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en U Gaceta de Madrid, se presente ante esta Au
diencia para poder dar comienzo á las sesiones del juicio oral 
en causa que se le sigue sobre lesiones á Dominga Platas.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captu^a-rd*' dicho 
sujeto, conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad con la# segu
ridades convenientes, caso de ser habido.

Santiago 27 de Diciembre de 4883.=V.° B.*=E1 Presidente, 
Enrique Freire;===Gamilo Pintos Troncoso.

Señas personales de Antonio Seoane.
Estatura baja, pelo y ojos negros, color trigueño, bkrba nin

guna; viste blusa de zaraza azuJ, pantalón de Tarazona, cha
leco de paño negro, faja azul, calza borc^guíe^ y usa sombrero 
hongo negro. J—23
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sia de la villa de Guaza por D. Alonso Gil en 9 de Marzo 
le 1498, ante el Escribana de la misma villa D. Alonso Jime* 
nez, sobre un majuelo y unas tierras, con la carga de dos vigU 
lias y dos misas, y que entraña á poseer Martín Gil, su sobri
no, y después su hijo mayor, y de no existir varón la poseyese 
la hija mayor; la que fundó Martín Gil Clérigo, en el testa
mento que otorgó en el año de 1530 el 20 d¿ Diciembre, con le 
pensión de una misa de Réquiem todos los domingos del año 
y 33 maravedises por una procesión coa responso, dotándola 
con unas casas y tierras; llamando primeramente 4 Juan Gil, 
hijo de Bartolomé Gil, y Alonso Gi!, hijo de Alonso Gil, y des
pués ¿ Pedro Gil, Bartolomé y Toribio Gil, sus hermanos; re- II 
fundiéndose en el último que de ellos sobreviviese, y después á f¡ 
un nieto de su padr¿ que fuese Clérigo, y después al descera 
diente ds su padre mayor en días á modo de mayorazgo, y £l 
que poseía de Martín Gil á Toribio GD, y después de sus 
á sus hijos coa preferencia el mayor al menor; la que fundó 
José Gil Agún ante Manuel Ármesto, Escribano numerario 
de Guaza, en 4 de Febrero de £761, de tres vínculos aniversa
rios sobre ciertos bienes que designa y otros que había de 
agregar D. Francisco Antonio de Bedoya, á quien facultaba al 
efecto, y llamo para su obtención á sus hijas Gertrudis y Fran
cisca Gil Cabeza, y al postumo que diera á luz su mujer Juana 
G&üeja, s«?eediéndoles los hijos y descendientes de c&dt uno da 
les señalados corito tronco, prefiriendo el mayor al menor, el | 
varón á la hembra y después en el pariente más cercano del I 
íund&cbr por parte de su mujer Sebastiana Gago, probando ser |  
•descendiente de Fernando Gago y tener cualidades de Sacer- j| 
dote, mandando que fuesen agregados á dichos vínculos 1 ce 

¡ bienes con q&e había dotado el mismo José Gil, una fundación ij 
hecha á favor de R Antonio Fernández, y teniendo diferente j 
número de misas de pensión; cuyos vínculos fundados pe*? j: 
Alonso y M&rtín*Gil por muerte de Alonso y Francisco Cache- ; 
¡rr-o recayeron per auto de S de Agosto de 1793 en Doña Ge**- í 
*teudis Gil, por -su muerte recayeron en su hijo Manuel M&sa j 
<Srii y por su ¿muerte en í í  de Octubre de 1844 en su hermana 
Doña Teresa Masa Gil, que tomó posesión el 9 desunió del esto ! 

|  siguiente, y después de m. muerte en Doña Petr.a Masa Gil, que j 
|  tomó posesión en 6 de Moviembre de 182$, última poseedora j 
i que falleció 7 de Junio de 1880, hallándose practicada d£vi~ : 
f sión de bienes á virtud de la instancia que hizo ¡¡su esposo Den i 
|  Juan de Castro en 22 éeFebrero de 1843.; habiendo correspon- i 
? dido la segunda suerte 4 la parte reservadle: que para obtener ; 
1 su adjudicación ha promovido el juicio su hijo Aniceto ,-de 
’i Castro Masa, vecino d.e*G naza, único opositor que se ha per- 
; sonado en los autos alegando ser el mayo? de la última -po
li seedora y "fundando eosno tal su-derecho á dichos biane3.

En au virtud los que se crean con él, igual mente com parces- 
" ráa en forma en esteiJuzgado á deducirle en el término.de 
1 Hns m h e  los edictos ®n Ta 
í Gaceta ©s Madrid, eegún que así lo 4eoago acordado ¿ instan- 
; ' cia del expresado opositor; bajo apercibimiento de que no seré 
h oído en’OSte juicio el *que no comparessa dentro de expresado 
; último plazo por providencia del $9 de log corrientes.

Dadora Frechillaú 31 de Diciembre de ú883.=CayetAno 
1 Villota =d?cr mandado de S. S., Beograeias F îredes. 7—(P

|  JÁTIVA.
í D. José Cap.depón y Pérez, Juez de i ¿s-t̂ ucreióa de Játitf&xy
fj su partido.
J Por la presente reqiásitoria se encarga a todas las Aut<m«
, dades y agentes de pokicía judicial que procuroa 1& captura g 
I conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición del pre- 
\ sente Juzgado de Francfsco Amina é ibars, vecino dC&lpp, 
I cuyas señas particulares se ignoran, á £n de extinguir la pen& 

que le, ha sido impuesta en méritos de la causa «oguida contra 
J¡ el mismo sobre contrabando.
i Dada en Játiva a 20 de Diciembr e- de 1883.--» José Capde -
; pón.-*El actuario, Justo Viscarro. J—43

D. Justo Viscarro Jordán, Escribano del Juzgado de ins
trucción de Játiva.

Certifico que en este Juzgado y por mi Escribanía se ha 
seguido causa criminal contra Francisco Ansina é Ibars sobre 
delito de contrabando, en la cual se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Ansina é 
Ibars á la multa de 1.746 pesetas, y en caso de insolvencia á un 
día de prisión correccional por cada medio duro que dejare de 
satisfacer, y en tod^s las costas del proceso, no pudiendo exce
der de dos años la prisión que haya ¿de sufrir. Fue* de que au 
lo proveyó, manda y firma el referido Sr. Jurz doy fe.=̂ .Joeé 
Capdepón.^Ante mí, Airjsniro Baldoví.»

La anterior seutencia fué publicada en 30 de Octutre últi
mo por el Sr. Juez de instrucción de este psrñdo, shndo noti
ficada en el mismo día ai Procurador del prec iado y al señor 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad; y remiti
da á la Excms. Audiencia territorial de Vah ncía, fué declarada 
firme en 3 del actual,'devolviéndose la causa á este Juzgado 
para la ejecución de di sha sentencia.

Habiéndose mandado que para la notificación del procesado 
’• se inserte la correspondiente célula en la Gaceta de Madrid.

Játiva 20 de Diciembre de 1883.=El actu*-r‘o, Jatto V.s- 
carro. J— 41

LALÍN
D. Manuel María Puga, Juez de instmeciin ¿el partido de 

Lalín.
Por Ja presente, qiH se inserte en les Boletines de las cua

tro provincias de Galicia y Gaceta de Madrid, S3 cha, llama 
■ i y emplaza á José Blanco Mejuto, vecino de (Jaman;o, para que 
) dentro del término de 10 dDs, á contar d¿sde la última inser-

CÚÓDj se presente en la sala de audiencia, sita en la Gasa Cor.*

<£ísfcor£&! é t éste villa, para ser indagado en causa qu$ ¿ ̂  
el m gig-se sobre homicidio de Bernardo Suárer;
no dentro de dicho término le parará el
qtis haya, asgsr.

k\ tiempo encargo á todas las Autoridades e?r:;?í:-#y
tnílíVíAím qm mm sea habido se ponga á mi disposiciuu 
lag debidas.

Hn á 27 de Diciembre de 4883.=«Matiue'J rkk 
José Gil Mein.

Señas del procesado. 
érk>$t estatura alta, ojos y pelo castaños, 

dóná&,; arlada; viste calzón de lana del país, cb&¿ê > 'ú' 
chaq.^^ -m negro y sombrero del país. J—

LEÓN.
u£m ñ% im  y Canella, Juez de instrucción de Leór/ J  -Uh-

'k rrm atc requisitoria cito, llamo y emplazo é
oficio «bañista, que residió algún tier^h- -;;- 

y trabajó hasta principio del mes de Octubx# — 
k  elmnkteria de D. Anastasio Solís, hoy sin 

conocida’f  €uyu» demás circunstancias se ignoran, 
iéruím de Í3 días, siguientes al en que aparezca1 

.enk dk&jp&fA m. Madrid, comparezca en este Juzgado-, 
i k  eáreeí púbím de esta ciudad, á fin de recibirle decleríH>: te 
¡ el sumario que contra el mismo- zstoy
| 4ruyeDdcr €! delito de estafa; apercibido que de no 
¡.cario^ektetesrarárebelde y le parará el perjuicio á que 
I -biĉ s
1 A k  y requksro á todas las Autoridad^ €r?ü.$&
I «y milíteoS' é íedírlduo? de la policía judicial procedan1' ^
Lbusc^ ir dicado Vicente Gómez, poniéhdoi^
| de ser h-ihté&m la cárcel de esta ciudad y á dlsposicífe ^
, ,.s6te'fsM&g&da

i Is&m áelSieíembre de 1883 =Jaan Bíros.=Por m o f e  7?
-• de- Mâ óiBÍT.o Galán. $—8$

|| LUARGA.
: s *R°^aera y Luna, Juez accidenta 1 de
: . parifdo por ausencia del propietario.

Pit-elfír-egemt» edicto llamo 4 D. Severo Suárez, veehi r 
que dentro del término de 20 días, contao s

• vda en*el B&leiín oficial de la provincia y Gadic,.;̂  tS"-
■ S \* M c e .fre a en te  de puertas adentro en las cárceles -jiMi*'
■ | ca  ̂de eau p>r haberse decretado su prisión provistos ̂ 1. '
; 1 en la c&m&. contra él se sigue por falsedad de
■ I.,público^k-^ual debe prestar declaración inquisitiva; -soz*- 
: ¡•>p?e^enítfk Í€ qm-si no lo verifica le parará el perjuicio ó v T -

, i  hay&Ieg^
ñ encargo 4 las Autorid^ d s ci\ i les y
’ Jta»e».y:<á©aEí»- agentes ds la policía judicial procedan á 
; áetencíón y conducción del referido D. Sey$?v #

las aludid1a sírcele» 4 disposición de este Juzgado.
: Dado a®. Ltt<u?c& ¿ *9 de Diciembre de 4883.«Est3jJ.ú •/; t>

(  ̂fteguer»^«#oF majidado'de S. S., Licenciado Aniceto
■ de&anta* J - i v

MADRID.—BUENAVISTA.
' AMmm Domínguez Alfonso, Juez de primera insí^c

jntoíno del (ásstritô de iBoenavista.
^For k ,f  regente F«?quiiáitona se cita, llama y emplaza é  ^

• ,spje^ lls(ki VEm, eonoeido por Copiño?, vecino que d a r  ' 
r  ̂ >dej se cree h&bite en Ja calle del Conie del A ^  '
. |; cuyas demás^euttstanda» y actual domicilio sa ignor?, P 
,í; quedesémtó Unnmo de ÍO días comparezca ante es*  ̂¿úuz-
, fl^gadp^M^gffiik^isa llamada de Canónigos, á prestar 
i. ; .cion de ínqiiLfif €ia causa, que contra él se sigue por ¿ l-

de una i&rÉlfiesaiátt de existencia de Santiago Vallejn, ¡? 
ilicenc£&¿k ¿el de Cuba; apercibiéndole que de 'a>í> .
ceifio se le Aclarará, rebelde y le parará el perjuicio qr¡e 

¡ lug^r.
, ; Á I r u e g o  y encargo á todas las Auto?Kfekf-v 

, .^sicivlki' (ííí'8̂  mh i tires, que tan pronto como tengax^vhkú^ 
k : «del p&rtóf#M(H'n?íon&do sujeto, proceda» á su detead-m 
, iCOHélsEeeiásf á kc4rreí cíe hombres de esta Corte"en c'asc 
t tenido y á mi disposioión.

fDaá&es W&iiíi & 21 de Diciembre de 1883.-«-Aután3k> ; P ^  
i m mandado, y per Marorra, Boaifáció
L J S  ̂
5  —

iEL-fe. Juta" éfe instrucción del distrito de Buenavistaife^-^'
[ Corte9<per pr^iáencia acordada en el día de hoy en esm &
i minâ íka.fiSffiAéado se cite por medio de la presente á Z?r

Gapelk, de infantería de Marina, que debe íx to -* -
traríg feacia en esta Corte, para que dentro del iárs&k T ■ 
de eíneodía^ gestados desde la inserción de Ja presente »

• i Gaceta && comparezca en este Juzgado para ..
. ¡ le la ¿e&!ar$eíé-a. que tiene prestada en esta causa.
i 1 Mtdeté n é *  Diciembre de 1883.=Ei Escribano,
> ; iOkmsnie ̂  ' J—4#? -

MADRID.-CONGRESO
} ®tt ¿c pr©videnc’a del Sr. Juez de primera 

de!ídlstgf.i& 0o®gre?o de esta capital, refrendada por 
ha sido declarado en estado de 

el en esta plaza D. Pedro Elorz y Oneca, haiéfesá^
sido n# rJ îsáb-Oaxis&rio D. Cristóbal Martin Rey^demí^&í^-* 

i en l& Cíil? dé lUfoieros, nóm. 4, y depositario D.
Bestelr^ fm$faeen la*de Milaneses, núm. 4; y por 
proMfes¿ f  t?a4ic feaga pagos ni entregas de efeeios al sp^v 

si hx&do* í  depositario, bajo la pena de no queter & ^  
a ca rg ad  m tíxtná. dt ci ados pago5 ni entregas de las '
- . cionesf t-e fm%m pendientes en fa^or de la masa;
b* do«e é t A f k r ' e  .a?en cuyo pode" existan? perteK ^g® ^

Juzgados de prim era instancia. '

CÁDIZ. \
Bft él Juzgado de primera instancia del ¿Atrito de Santa i 

OruE de esta capital, y por mi presencia, se ha interpuesto de» 
manda en juicio decorativo de mayor cuantía por el Procura
dor D. Miguel de Andradeg, en nombre de D. Manuel López ¡ 
VaellOj sobre que se condene á tos herederos y causatuibientes ¡ 
de Doña María de los Remedios Ordóñez á que abonen al Don « 
Manuel López Vaello 800.000 rs., con intereses y costa?; ha- i 
hiendo dictado en su virtud la seguiente |

«Providencia. —Sr. Juez Yúlasco. — Cádiz Diciembre 21 
de 1883.—Por presentado, con las copias de escrituras, poder y 
certificación qi$o le acompañan; se tiene por parte al Procura
dor D. Miguel de Andrades* en nombre de D„ Manuel López 
Ya ello, entendiéndose con él las notificaciones y diligencias 
sucesivas; =8® admite la demanda que se propone, la que se sus
tanciaré por los trámites establecidos para el juicio declarativo 
de mayor cuantía, y se confiere traslado de la misma á los he
rederos y causahabientes de Doña María de los Remedios Or- 
déñes, 4 los que, mediante su ignorado paradero, se citará y 
emplazará por medio de edictos, que se fijarán en les sitios ) 
públicos de costumbre de esta ciudad ó insertarán en el Boletín, i 
oficml de esta provincia y Gaceta de Madrid, para que dentro 
del término de Sil días, contados desde la inserción de dicha 
Gaceta, comparezcan en autos, personándose en forma; y teái- 
^anse estas actuaciones á la vista para proveer respecto á lo 
que se solicita en el segundo otrosí del anterior emito.

Juzgado de Santa Cruz; doy &.===Fermín Véteseos Ante 
mí, Francisco P. Roldán.»

La providencia inserta está conforme con sucrógiml, á que 
me remito.

En su consecuencia, por medio de la presente cédula se em
plaza á los herederos y causabais lentes de la Boña Mcría de les 
Remedios Ordóñez para que dentro del término de 30 días, 
contados desde la inserción en la Gaceta de Madrbd, compa
rezcan en autos á contestar la referida demanda; previniéndoles 
que de m  hacerlo les parará el perjuicio que Saa-ya lugar en de
recho.

Cádiz 2S de Diciembre de &$83.===Franckco P. itoldán.
X—934

CIFUENTES
D. Jenaro Cuesta y Martínez, Juez de instrucción de esta, 

villa de Cif tientes y su partido.
Hago saber que en mi Juzgado se instruye causa criminal 

contra Mamno Hernández Oñoro, natural y vecino de Guada- 
lajara, Comisionado de apremios, y otros por infidelidad en la 
custodia de documentos, cuyas señas se expresan á continua
ción y cuyo paradero se ignora, aunque se cree pueda hallarse 
en alguno de los pueblos de la provincia en desempeño de co
misione», y como no haya sido hallado en su habitación al 
buscarlo para citarle de comparecencia en este Juzgado, ni sé 
haya presentado á pesar de haber sido llamado por edictos, y| 
por auto de este día he acordado la detención de dicho proce
sado Mariano Hernández Oñoro y expedir requisitoria para su 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta capiial de 
partido. En su consecuencia expido la presente, por la que en. 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G-) exhorto y 
requiero á toda clase de Autoridades, Guardia civil y agentes, 
de la policía judicial, y en el mío les pido y suplico practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su celo para la busca y captura 
del referido procesado Mariano Hernández Oñoro, conducién
dolo con las seguridades necesarias á la cárcel de esta capital 
de partido; bajo apercibimiento al Hernández de que se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya Jugar con 
arreglo é la ley por no habsr comparecido é pesar <tel llama
miento por edictos.

Dado en Cifuentes á 3i do Diciembre ‘de i 883^1 enarc 
Cuesta.=3Sl actuario, José Recuenco y Bravo.

Señas del procesado.
Estatura regular, de 33 años, lleva toda la barb^ que es 

rubia.; viste traje oscuro cono&zadora, sombrero hongo y cal
zado «de botas. J—42

FRAGA.
¿Francisco Aznar y Davó, Juez de instrucción de k  ciu

dad de Fraga y su partido.
Por la presante requisitoria hago sab8r que «n la causa cri

minal que me hallo instruyendo ¿sobre incendie «de un pajar di 
la propiedad de D. Miguel Suelves de Ossó, he acordado eoi 
fecha del que in a  la providencia que en lo necesario diee;

«La procedente «comunicación del M. I. Sr. Fiscal de la Au
sencia de Huesca únase ai sumario de su referencia; y nc 
habiéndose ¿tenido ntócla alguna dfci exhorto que se reproduje 
«J Juzgado en turno ée Madrid con fecha 8 del actual, al obje
to de que no sufra má£ retraso esta eausa, ofrézcase ei proce- 
disiento a Ja Sociedad de Segó ros Lz Unión, por medio de! 
correspondiente edicto que se insertará en Ja Gaceta de Ma- 
PEED; para que en el término c¿p 10 día?, á contar desde su in
serción, manifieste dicha Sociedad si quiere mostrarse parte: 
bajo apercibimiento de que trascurrido dieho término sin ve 
rificarlo se declarará terminado ^sumaria A los efectos lega
les correspondientes.»

Dada en Fraga á 30 de Diciembre ée 188S«t*Francisco Az 
nar Davó. J—32

FRECH1LLA.
D. Cayetano Yillota López, Juez de primera instancia in 

terino de Frechilla y su partido por uso de licencia del pro 
pietario.

Por el presente tercero y último edicto cito, h r  y e upla 
‘ zo á los que se crean con derecho ó las mitades reservabas di 

los bien?® constituyente» la® vinculaciones fundada» m la igle*
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ée l quebrado que haf&n manifestaelóii de ellaB por notas que 
entregarán al Doralsarío* pena de ser tenidos por ocultadores, 
de bienes y cómplices de la  quiebra,

y  se anuncia que para la  prim er^ jun ta  general se ha seña
lado; el día &8 de Enero próximo, á las dos de la  tarde, en Ja 
sala audiencia del citado Juzgado, á  la cual se convocaátodos 
lo s acreedores para su asistencia; bajo apercibimiento de pa
r ir le s  el perjuicio que bay a lugar,' ■ ■

Madrid de Diciembre de 4883.=V.* B.*=Gregüno Y i- 
oent.=*BI Escribano,kAnjolin. yaJdép». • *—P

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud depro  videncia del Sr. Juca de prim era instancia’ 

del distrito del Hospicio de esta Córte, su fecha 47' del 'ácttíal, 
reca íd aá  escrito de demanda*ordinaria promovida con arreglo, 
a l  antiguo procedimiento por Doña. María .Alonso V alido, se 
cita y emplaza por medio del presente edicto á D. losé í)iezma 
López y i-Doña .Vqnanoia García, como juradora de sus hijos; 
D. Emilio y Doña Consuelo CastekO:,García, cuyos domicilios' 
sp ignoran,'para que. en el térm ino dejñnco .días comparezcan =■ 
en dicho Juzgado y ©n los expresados autos; apercibiéndoles 
que de no hacerlo se les, deoljarará.en rebeldía y Jes pararé el; 
jperjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid «  de Diciembre de 4883.-V.* B.#=Franqisco Ro
dríguez García»*-El actuario , Juan Gómez Marrodán, 3—P

. MADRID.—HOSPITAL.  
{BlEn virtud de providencia del Br. Juez de primera instancia 
M  distrito dél Hospital de esta Corte, fecha fó del actual,^ 
dictada en el Incidente de pobreza promovido por D. Fernando^ 
Sauz López para litigar con D. Jorge Del vas, ser emplaza á éste 
por segunda vez para que en el térm ino de cinco días im pro
rrogables, á contar desde el en qüe esta cédula se inserte en elj 
Diario oficial ie  Avisos de esta Corte, comparezca en dicho in-i 
©Mente á contestarle, personándose en forma; bajo apércibi-S 

"'miento de que s in o  Jo verifica le parará eí perjuicio' ‘quehaya
lugar, ’ . - i

Y  para que tenga lugar el emplazamiento acordado- expido 
Ja presente cédula en Madrid 4 $ !  de Diciembre #1®. 4:883 = E |: 
Escribano1, Antonio Burruezo. . , . 3-r-R; . «

1 • SEDAÑO.  
D. Tomás Morales Díaz, Juez de Instrucción del partí i  o de 

es ta  villa de Sedaño. ■ ■ ;
Por el presente cito, llamo y emplazo- á  Antonio Echavarriav 

que se dice Navarro, y que se titulaba Secretario del cabecilla 
carlista el Cura Santa Cruz en la  p mera quincena del m eé 
de Noviembre de 4873, en cuya époc ^eb ó hallarse preso en 
la  cárcel de Cilleruelo de Bszana, en unión de otros sentenc a - 
dos, boy de ignorado paradero, para que dentro d d  térm nó 
de quinto día, á contar desdé.la'publicación da este, anuncio 
en el Boletín oficial debsta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á rendir ia oportuna declaración en 
la  causa queme hallo instruyendosobre;faga de ocho sentencia
dos de expresada cárcel? á la de los Perales de Luena. ,

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y funcionarios de la policía judicial, que por cuantos 
medios les sugiera su celo procedan á averiguar el paradero 
del Antonio, dando parte á este Juzgado del resultado que 
ofrezcan sus gestiones dentro dpLplazOsjrcferido.  ̂ - .. :

Juzg&do de instrucción de Sedaño A 31 de Diciembre eje 
1833.=»Tomás M orales.=Por mandado de S. S í Ricardo Riaño.

. * -................ ..............J-435 :

N O T I C IA S  O F IC IA L E S

C o m p a ñ ía  del ferrocarril de Langreo.
Por acuerdo del Coceejo-se abre el pago de un dividendo 

de 10 pes-tiS por acción á cüeata délos beneficios del año 1833 
desde el día 45 del corriente en esta Dirección, Greda, $4» prin
cipal, y en la Administración de Gijón,

Madrid 10 de Enero de iS8C**=El Secretario, Áurelio^Rico.
- . ' x —p n

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los p a r te  rem itid »  por l a  Adm inistración principal de 

M M fte o s  públicos, Intervesqién ¿eí M inado d e L g w w  y V¿-
idt*- i® policía urbana, resultan mt \m precios da los artitu lps 
é*  «éssnmo en el ¿la de ayer los siguiente»:

Carm  de vaca, de 1'60 í  3 pésate el kilogp&mo 
IcUm de carnero, do i'8C: i  % pesetas él kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 & 5 pesetas d  kilogramo.
Idem *U> oveja, de i ‘®0 i  4*30 pesetas el kilogramo.

, Despojots.d© cerdo, de 4 i  1‘íSO pésetes el kilogramo 
focan ' añejo, de S*$0 p ese ta  el kilogramo, 
íácm á % pesetas el kilogramo.
Idem en'canal, de 1*80 á 1*93 pesetas el kilogramo 

■ Lomo¿ dé $TO á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, d©0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de frío  á OTO,pesetas el kilogramo.

, Garbanzos, de'OTO a'íTO'pesete.^ si kilogramo.
Judias, de OTO á OTO pesetas el kilogfemt»; 1 ' ' ' *
Arroz, de 0*70 á 0TO Iféqtas el kilogramo. *
Lentejas, de 0*54 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Barbón vegetal, de OTO á m% pésete éfküogr&ma.

¡Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas* ei kilogram o,'
Idem de cok, de 0*07 A 0*08 pesetas eb küogr&mc.

. Jabón, de 4 ¿ 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, áe G‘16 á 0 W  p ^ se tá s^  kilqgr&mo.
Aceite, de 4*40 i  4*80 pésete el S  40 i  í í  el le la -

áüypo*  ■ ■ n í" r
Vino, de Q?78 á 0*84 peseta» el litro, y 4 f  7 A 8?el áeesáitro. 

# ¿ J lk o í?0í ^  á 080 litrp  ̂y de
Trigo (precio medio), ¿ S3‘92 pesetas ei hectolitro.

iegeUaim.—Vacas, 494. -  Carneros, m  — Terne- 
ras, .408.—Cerdos, 278.—-Total, 853. *

Su peso m  M l o g r u m o s . 73 861*880,

JVtdos i  lo*
Vasa* de 4*87 i  4*38 pesetas kilogram o.
Carnero, de 4*86 á  4*93 pesetas kilogram o.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

P n tB i te  f ic tv if tü é a . f t e l .  C é¿ *  ’ Punto» t e  rw ftiáaei#!, ; ? í* s. 6 k &

m iedo .......................  ■ 4.6fci*89 .C o rre o s ...^ ,  38*96
ié g o v la .. . . . . . . . . .  : 4.3?5‘33 M ataderos. . . . . . . .  $4.868*80
Mor t e . . . . .  o. . . . . . . .  7.076*84, ! tóbstenses.. . . . . . .  »
Bilbao. . . . . . . . . . . . 1 ■ 4.073*43 Matadero dé cerdos ■ »
A ragón. . .  .-■ •...... i ■ • 675*48: ■ Tmpérifti 547*43
V alencia. ...............  .2.537*88 • ......... ......
M ed io d ía ...,. . . . . . :  4&496*8i

- Úíttdád' S ea l.. . . . . .  ..T 4,244*10 T otax * • •«• 56.429*48
      ... .......... ....................... .......iwnii iiiiiiim     ..

Madrid lO de Enero de 18̂ 84.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Emero dE 1881

-  i  ' • TEMPERATURA
ALTURA y immtete tel aíre.

«O^K. TBRMÓHBIRO ™ I<>H ^
• ' *'“ «  1 * " M Tiw i*'AwMmbm. Mm. SSJ.^ , ;

  i»  ................. "i"11»     T-rrrr.. . — v-írr̂ -̂ rTS-pr"-  ■■■ *
td a la m ., Í15.'58 *6 i»  NE . . .  Brisa.. Despeado.
,  de la m.. 717‘05 V7 i 6 ENE... Idem.., pem.

iS déld í» .. 716'8Í 10*, 6ñ SE   Idem. í Idem.
t  de 1. t . .  7 ,6‘, 9 , , ‘0 i 6'7 ENE... Idem. , Idem.
B d c la l... 7,6‘A4 - «‘8 ,4‘I N ....... qalma. Idem.
í d .  la * . . ,  717‘M S‘« | , ‘4 |SE... . . (Idem . . ¡Idem.

Temperatura múuma del aire, í  la «omira...
Idem mínima., • . . •  •’< . . . . .  JO

DlfOrCHlCUl- + t •»••••• A* f «ti# . ;:á,é_> . . . .  •  ̂■ 9*5
gcniperatura máxima al Sol, á dos metros d,f la. tierra. 47*9
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . • . . . • . . .  35*4

. . .  Diferencia «••*•«.**. . . • . . .  47J5
Temperatura  ̂máxima á cielo descubierto  ̂ junto é la 

titira vegetal ó l a b o r a b l e * . . . . . . .  47*5
Id€mmínimajid, . . . . . . . • . . . . . . . . . . ■ «  " — ‘

D i f e r e n c i a . . . . ». . .  • .. «*... • . . . . . .  485
Velocidad del viento en lai ulUmas S4 hora* (kilóme
tros) • • • # . . . . . . . . . .  .« * ....  á. . . . . . . . . . . . .  394

, Oscilación barométrica id. (milímetros).. .  . . . . . . . . . . . .  2 5
Altura id. con respeqto á la media anual, á las uueye 
' da la néche. . . . . . . . . . . . . . .  v. . . . . . . . .  r .. . . . . . . . .  R ^4 04
y®via en la» AlMmas 24 horas (milímetros);. .. »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la m añana, y  en Francia é Italia á las siete, 
el dia 10 de Marzo de 1884.

Aliar» Tempsr&* pír«c- Rae»» 
iaroméirie» tur» ■ ; t Estate ! 4 BSláá»

icawninas. 4 9® y »l ni-«agrados eióa del á«l
féNelmur c.ntMl- ^ « e h l i  iaU«*i

ia»ilÍ9i«iros aialés. ^

5, Sebastián. 774‘4 53 N O .... » Casidesp.* Tranq.*
Bilbao  775‘4 5*8 SE. . . .  Brisa.. Nuboso... Picada.
Oviedo.......... 774*7 4*5 SO Idem.. Casidesp.® *
Coruña(7 h.). 779 7 9*9 5E... . Calma. Ais. nubes. Agitada
Stttiago. . . .  770*5, 4 0*8 E. . . .  Idem .. Caá desp.* »
Órense.......... 774*5 8‘9 SE Brisa.. Despejado. »
Pontevedra.
«Vigo; 774*7 4R*R SE... . .  Idem . Ais. nubes. Tranq.*

L&boM8b.).. 770̂ 3 ' 69 N E .... Idem.. Despejado. Idem.
Cáceres., ... » 8*4 NE . . .  Idem..., Id em ..,.. » >•
Badajoz...,. 169*3 9*6 N E .... Calma. Idem ...... »

■AFori.ph.) .769*2 42*4' S   Y* fte. A|s,xiwbe§* Agitada
Sevilla .......  769*6 4 0*4 NE. . . .  Bcisa..  Despejado. *
Tarifa  768*6 4 4*8 E    V* fie. [dém ..  .í i Agitada
M ll^ a    773*6 • 40 4 N O .... Brisa.. Nuboso... Oleaje.
Granada..,. 774*5 5*8 N E .... Calma. Despejado. . , •

Cartagena... 770*9 8*8 ,NE.,.. tdei®.. Chubascos Tranq.*
Alicante.... 775*0 9fo NE . . .  Brisa.. Nuboso.Rizada.
Murcia  774*4 5*8 SO . . . .  Ídem Casi cub.® »
Valencia.. , .  774 4 8*6 NO .. Idem C ubierto. .»
Palma  773*3 42*2 NE .. Viento. Despejado. Tranq1
Barcelona... 773 3 44*9 N  Calma. Idem ..... »

Tftrnel  775'4 **» N Idem.., Idem  .»
taragoza__  » 4*6 NE . . .  Idem.. Idem  »
Soria...__  775*4 2 3 NE . . .  Idem.. Id em ....; »
Bujr̂ os.. . . . .  *776*8 6*4 1 NE...• -ido» , Idem ...#. »
León  7715 8*4 NE... Idem.. Idem .:... »
Válfidolid • . 1 777*9 1 4*6 ¡NE.. . . 1 Idém .. Idem ¿.... ' •»
SaMmamca..!  771*6 ¡ -1*3 í S. Brisa-.ídem  ..............»
Bcgovia ¡ 771*1 i 8*6 NE . . .  V.* fíe. Idem  *

Madrid,.*., 776’7 4*7 ENE. » Brisa.. Idem  »
•¿icaria!. ¡ ..  779 8 ' 6*0- E Calma. ídem... . .  *
Cíadad Rea!. 775*6 2*6 NE, . Idem... Idem. . . . .  ».
i  ib acete. . . .  779*2 4*8 NO,. . . 1 Brisa •.. -Idem   »

f&ñf,*  777*3 V\ S., , . , ,  Idem. T Cubierto.. »
%3S*~Nez...; 1 773*4 7*7 SO r... Idem.. Idem .... ,  »
i S i MatJtteu, 774*7 -7*8 SSE. . ,  ídem ' Idem   » - /
Ms d*AixiP. 778*9 ¡ 2*2 R   Idem. T Nebuloso.. »

* i S i ^ t  - 1 1 W  7% N:.......... ¡ ’ * Als*9 * ‘'
rjSiiéte* • * *"*e -nt 776*6 .8*6 hv ®-'»*'■*** •! Cajipa ** Despoiado. ' í * '
Nwa............  778*0 5*6¡ NE, .. Brisa.. ídem . »

•loma, . . . . . ,  ' 768*4 h 6*2’ N.. . .•  v Idem. Id e m ..R .. »' ■
7Éfec)%i...,.; 772*8 .46*2 N E . C a i m a  ídem   »
Mermo ; l ;. ' 769*4 4 4 *3 1 NE.,.  Idem.. Lluvioso^. »

/M afta .l,..x  : > 766*5- - *4*4 .. ESS;/*i Brisa CSábierte.. »
•̂ 4» ^ :

RBTRAKADO.
. f--fv ' . : - •  PJa

T.anfa-, . , . , 1 , . ĉ|*6, I. n<s | s . , . v |v .' »

D irección  general de C orreos y T elégrafos.
, .  fait&a los ?wibido^s ív e r  no llovió en p-oyincia

alfruna. ' ‘ ‘ v

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización oficial del 10 de Abril de 1884, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO kU  COKTiSO. 
FONDOS PÜBLICOS "

Día 9. Día f0.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 in te r io r   56*85 56*85-65-70-75-80
’ é  plaso, 56*90 66*85-80 fin Cor.;

57*25 fiq próx. 
pequeña* 57*40 57*40-30-25-10-05
' 57^35-70-45

Idem id. al 4 por 4 00 ex terio r................* .; 56*45 56*50^-40-35
no publicado, 56*50 56*40

pequeBóg, 55*40 »
no publicado. 56*60 »

Idem  amorttzabl© al 4 por 4 8 0 . . . . . . . . . . . .  70*05 70*15-̂ 4 0
pequeños, 70*30 78*35-40—10-25-50

70*60-30-75-71*20
. Billetes hipotecarios de la  isla de C uba, . .  87*45 87*45-60-50
.,|ífanp.Q PppteciuriQ.-^Cédiila3 ;al. 6 .pqr..f68

anual .*•**•••*• o  ̂01 70 ^
Idem  id.—Cédulas al 5 por 4 00 a ñ ú a l/ . . . .  94 0^0 *

* Jkaetonel del Banco de B&paña,  ......... *54 0¡0 248 0i0-249r 250
/ ' 252-253 0[0

no publicad#* *53 0[0 252 OjO
Id em  del Banco de p a s til la        4 09 Q[9 »
Idem del Banco A grícoiade E sp a ñ a ... . . .  - » »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .
1 -* '. i .. - ■ t - j - i -j - mis,a ,  .ia

A lb a o a te ...• p a r. ’ ’ a ■ L o g ro ñ o .. . .  * • *1*
A leoy ..,. 9 L o rc a .. . . .  •• par* *
Alicante v ..*  4f8 L u g o . . . . . . .  p a r . »
A lm e r ía . . . .  » ^14 M álaga... . . .  l l^ P *  *
A vila  *18 » Murcia  *l4 ?
B adajoz.**- 4l4 * Orense   p a r. , »
B arcelona... » 4{8 O v ie d o . . . . .  j l í  »
B é ja r .. . . . . .  4 ¡2 v F a le n c ia . .. .  *1* »
B ilb a o .... . .^  par d  » Palma MalL* p ar. »
Burgos  414 » P am plona... 4l* *
S á c e re s . .: . .  4 ¡4 * Pontevédra. p a r. »
C á d iz . . . . . . .  par. » ' Réus.  p a r . »
C artagena ... par d . , » Salam anca.. *l4 »
CáriéfiÓn., . * p a r.r  » S. Sebástién. par. »
Ciudad ReaL par. » Santander.. . 4i8 *
C ó rd o b a ....  4x8 * ;i S ta.C ruzTfe. p a r. »
G o fu ñ a .. . . .  4¡S » '  S a n tia g o .:.. p á r. ' »
C u e n c a .. . . .  par. j» | Segovia  p ar. »
F erro l  4¡* » Seyilla  p ar. »
Morona  par. » Soria   4iJ »

M lÚón.w*^... par. b i T a rra g o n a .. par. »
S r a s a d a . . . .  4 ¡4 * í T e r u e l . . . . . .  par. »
Cuadalajara. par. » T oledo... . . .  4x8 »

- R a ro .. . . . . . .  » fi» : tu d e la . . . . ^ .  4l* *
Hueiva.  » t «I*^ V alen c ia ,..y par. . n
H u e s c a . . . . .  4(4 v I Válládolid... p a r. ■ »
Ja é n ..  p ar. » V ig o ..... .. .  *i8 »
JeréxPront.® ( par. a Vitoria..**** *
L o ó m . . . . . . .  4i4 * Zamora  <1* >
L érid a .  par. * Z arag o za .... 4t* *
U ñ a r e s . . . . . ¡  i\d  r|:> ■ • » ' I

B olsas?  e s f r a p J e r M S ,
?A R ÍS 9  DK RNERO.

1 Deuda porp, al 4.^por. 4 0* $xt. i  55*75.
Idem  id. id. In te r io r .. . . . . . . .  á 55 4 [2.

idto¿am prtv a l  4  p o r 4 9 0 . . , ,  á  »
3, por 4 00 e x te rio r.. . . . . . . . . .  á  a
Deuda amort. al * po r 4 0 8 .... á  »
Obligacionés de Cuba   á 489*00.

v i,r,n jí i 3 pór 4 6 0 . . . . . . . . . . . . . • •••••a *  í  76 40.
/ V<̂ ^ #,!w ^ -^ jM i3 p ó rA © 6 ....;............... . . .  é 406 75.

« o a ^ id td o s  inglesei.... . . . . . . . . .    ♦•/.C «Od 7i46.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Londres, á  90 dias.fecha^ d|ns^, 47*80.,
París, á 8 d ía /v is te  J r i ,  4^93.SANTOS DEL DIA

San Higm fa Papa y máftir;,San Silvio, Obispot 
y San Teodo$iq, mónje.

Cn^repta Horas en la  iglesia de Religiosas de Don ju á n  
‘ de Alarcón. *

E S P E C T A C U L O S

TEATR© ESPAÑOL.—A las ocho y  media*—F ltielqn ü  
de Abono.—^Turno 3** im par.—La taberna,

TEATRO BE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.— 
Función: 133 d© abono.-^ Turno impar. —  La pm iom ria .—El 
tanto Alcalde disento. >

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Turno par.— 
KEl salto del pasiega,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.-^Fun- 
eión $4 de abdñó.—fu rñ o  íL* pár.—Cobez# de chorHto^\Uñ  
ano Interm edios por el sexteto. ‘

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Ducazcal.)—A las 
ocho y media.—Gráñ rtbaja  de precios.—Las m il y  una no* 
©Áefe'&Miss Leona Bare. '

TEATRO X CIRCO DE PRICE.— A las ocho y  media—  
Mdíayl t í rnoúhey  -

TEATRO DE VARIEDADES. — 4 ^ a s  pcho y media,r-Í7« 
cabo 8uelto.~I)¿ la noche á la niuñopa.—Trabajo perHidO.

: :> J^EA TR O  DE ESLAVA.—A las ocho y m e d m ^ o u g r  por  
ló finó.—¡Cómo ésta la sociedad\—La salsa de A n m ta .—Contra
tos al vuelo. *

TEATRO LARA.— A Iss ocho y  media. — Sanguijuelas del 
Bsiadoi—Los óarboneros.—Cén la música d otra parte.

TEATjRQ .MARTÍN. k  las ocho y paedla. — Los^novios de 
.Rtaito m  ífídi^Monto.


